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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de término a don 
Joaquín de Castro Mateo, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, veintiuno y veintidós del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Magis
trado de término, dotada con ei haber anual de sesenta y tres 
mft trescientas sesenta pesetas, y vacante por continuar en 
situación de supernumerario, den Eugenio Fernando Picón Mar
tín, que a ella ha sido promovido, a don Joaquín de Castro 
Mateo, Magistrado de ascenso, que sirve el cargo de Presidente 
de la Audiencia Provincial de Gerona, en el que continuará.

Así k) dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se
promueve a la plaza de Magistrado de término a don
José María Cándido Pinillos Hermosilla, Magistrado 
de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, veintiuno, veintidós y trein
ta y tres del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en tumo segundo a la plaza de Magis
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres
mil trescientas sesenta ' pesetas, y vacante por continuar en
situación de excedencia forzosa don Femando Lanzón Su- 
rroca, que a ella ha sido promovido, a don José María Cándido 
Pinillos Hermosilla, Magistrado de ascenso en situación de exce
dencia forzosa, en la que continuará.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de término a don 
Eugenio Fernando Picón Martín, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
la establecido en los artículos siete, veintiuno, veintidós y vein
tiséis del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial, -

Vengo en promover en tumo tercero á la plaza de Magis
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres 
mil trescientas sesenta pesetas, y vacante por continuar en 
situación de excedencia forzosa don José María Cándido Pini
llos Hermosilla, que a ella ha sido promovido, a don Eugenio 
Fernando Picón Martín, Magistrado de ascenso en situación 
de supernumerario, en la aue continuará.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de término a don 
Fernando Lanzón Surroca, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, veintiuno, veintidós y trein
ta y tres del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno primero a la plaza de Magis
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres 
mil trescientas sesenta pesetas y vacante por jubilación de don 
José Cortés López, a don Fernando Lanzón Surroca. Magistra
do de ascenso en situación de excedencia forzosa, en la que 
continuara.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se
promueve a la plaza de Magistrado de término a don
Antonio Ruiz Vallejo, Magistrado de ascenso

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, veintiuno y veintidós del
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Magis
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres 
mil trescientas sesenta pesetas y vacante por falleciimento de 
don Joaquín Vilches Burgos, a don Antonio Ruiz Vallejo. Ma
gistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Terri
torial de Madrid, entendiéndose esta promoción con la anti
güedad a todos los efectos desde el día 10 de septiembre del 
corriente año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo fun
cionario continuará en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de término a don 
José Labajo Alonso, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y vein
tidós del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en tumo tercero a la plaza de Magis
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres 
mil trescientas sesenta pesetas y vacante por excedencia volun
taria de don Hipólito de Castro Guerra, a don José Labajo 
Alonso, Magistrado de ascenso que sirve su cargo en la Au
diencia Provincial de Teruel, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad a todos los efectos desde el día cinco de septiem
bre del comente año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza de Presidente de la Sec
ción Segunda de la Audiencia Provincial de Barcelona, vacante ' 
por nombramiento para otro cargo de don José Luzón Muñoz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de término a don 
Manuel López Perea, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, veintiuno y veintidós del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Magis
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres 
mil trescientas sesenta pesetas y vacante por'fallecimiento de 
don Luis de Paz y Rodrigo, a don Manuel López Perea, Magis-
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irado de ascenso, que sirve el cargo de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Granada, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos desde el día 27 de agosto 
del corriente año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
Pedro Alvarez Castellanos Larrosa, Magistrado de en
trada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de coniormidad con 
o establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y vein
tidós del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en tumo segundo a la plaza de Magis
trado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta y 
;iete mil trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción 
le don José Labajo Alonso, a don Pedro Alvaroz Castellanos 
_.arrosa. Magistrado de entrada, que s4rve el cargo dp Juez de 
3rimera Instancia e Instrucción número tres de Valencia, 'en- 
endiéndose esta promoción con la antigüedad a todos los efec
tos desde el día cinco de septiembre del corriente año, fecha 
m que se produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a servir 
a plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de Teruel, 
cacante por promoción del señor Labajo Alonso

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

iNTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
Angel Morales Díaz, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y*de conformidad con 
lo establecido en los artici^os siete, diecisiete, veintiuno y vein
tidós del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Magis-' 
trado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta y 
siete mil trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción 
de don Joaquín de Castro Mateo, a don Angel Morales Díaz, 
Magistrado de entrada, que sirve el cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número dos de Alicante, cuyo funcio
nario pasará a servir la plaza de Presidente de la Sala de lo 
Civil 'de la Aidiencia Territorial de Las Palmas, vacante por 
fallecimiento de don Joaquín Vilches Burgos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

*

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
Luis Pérez-Lemaur García, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y vein
tidós del Reglamento orgánico de la 'Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno primero a la plaza de Magis
trado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta y 
sieteMnil trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción 
de don Manuel López Perea, a don ^ uis Pérez-Lemaur García, 
Magistrado de entrada, que sirve el cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Cuenca, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad a todos los efectos desde el día veinti
siete de agosto del corriente año, fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario pasará a servir la plaza de Magis

trado de la Audiencia Provmcial de Córdoba, vacante por tras
lación de don Flavio Martín Díaz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
Antonio Cancio Morenza, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, veintiuno, veintidós y vein
tiséis del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo erv promover en turno cuarto a la- plaza de Magis
trado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta y 
siete mil trescientas sesenta pesetas y vacante por .continuar 
en situación de supernumerario don Luis de Juana Quintano, 
que a ella ha sido promovido, a don Antonio Caucio Morenza, 
Magistrado de entrada, en situación de supernumerario, en la 
que continuará, entendiéndose esta promoción con la antigüe
dad a to’dos los efectos desde el día diez de septiembre del co
rriente año, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de.Justicia.

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se  
promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
Antonio Hernández Díaz, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y vein
tidós del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en tumo primero a la plaza de Magis
trado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta y 
siete mil trescientas sesenta pesetas y vacante por continuar en 
situación de supernumerario don Antonio Cancio Morepza, que 
a ella ha sido promovido, a don Antonio Hernández Díaz, Ma
gistrado de entrada, que sirve el cargo de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Ciudad Real, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad a todos los efectos desde el día diez 
de septiembre del corriente año, fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario pasará a servir la plaza de .Magis
trado de la Audiencia Provincial de Pontevedra, vacante por 
traslación de don Bienvenido Guevara Suárez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.'

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
Luis de Juana Quintano, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, veintiuno, veintidós y vein
tiséis del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Magis
trado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta y 
siete mil trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción 
de don Antonio Ruiz Vallejo, a don Luis de Juana Quintano, 
Magistrado de entrada, en situación de supernumerario, en la 
que continuará, entendiéndose esta promoción con la antigüe
dad a todos los efectos desde el día diez de septiembre del co
rriente año, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
fii Ministro de Justicia.

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES
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DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Pascual Marín Pérez, Juez de término.

A propuesta dei Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y vein
tidós del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno cuarto a l& plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y 
un mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promoción 
de don Antonio Hernández Díaz, a. don Pascual Marin Pérez, 
Juez de término, con destino ep el Juzgado de Alcalá de He
nares y en situación de excedencia especial, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad a todos los efectos desde el día 
diez de septiembre del corriente año, fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario pasará a servir el cargo de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número dos de Oviedo, 
vacante por traslación de don José Enrique Carreras Gistáu, 
continuando en la misma situación de excedencia especial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£1 M inistro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Alfredo Gastalver Argomániz, Juez de término.

A propuesta ciel Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y vein
tidós del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y 
un mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promoción 
de don Pedro Alvarez Castellanos Larrosa, a don Alfredo Gas- 
talvex Argomániz, Juez dé término, que sirve e] Juzgado de 
Ecija, entendiéndose esta promoción con la antigüedad a todos 
los efectos desde el día cinco de septiembre del corriente año, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario pasará 
a servir el cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número dos de Gijón, vacante por traslación de don Romualdo 
Catalá y Fernández de Palencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El. M inistro de Justicia  

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Mariano Rajoy Sobredo, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de > conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y vein- 

' tidós del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,
Vengo en promover en turno primero a la> plaza de Magis

trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y 
un mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promoción 
de don Angel Morales Díaz, a don Mariano Rajoy Sobredo, 
Juez de término que sirve el Juzgado1 de Carballino, cuyo fun
cionario pasará a servir el cargo de Juez de Prlipera Instancia 
e Instrucción número uno de Oviedo, vacante por traslación 
de don Francisco Javier Badía y Gutiérrez de Caviedos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
SI M inistro de Justicia. 

a n t o n t o  T rn R vrR rN rm  r a w a t .t t q

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Evaristo Casado Peña, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y vein
tidós del Reglamento orgánico de la Carrerá Judicial,

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Magis^ 
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y 
un mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promoción 
de don Luis Pérez LemaUi García, a don Evaristo Casado Peña, 
Juez de termino, que sirve el Juzgado de Cieza, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efectos' desde el 
día veintisiete de agosto del corriente, fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario casará a servir el cargo de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número dos de Almena, 
vacante por traslación de don Luis Rodríguez Comendador 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

ORDEN de 8 de octubre de 1958 por la que se promueve 
a la segunda categoría del Cuerpo de Agentes de la 
Justicia Municipal a don Manuel Estruch Hazas.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69, 
en relación con el 16, del Decreto orgánico del Personal Auxi
liar y Subalterno de la Justicia Municipal de 27 de abril de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien promover por el turno pri
mero a la segunda categoría del Cuerpo de Agentes de la Jus
ticia Municipal, dotada con el haber anual de 11.160 pesetas, a 
don Manuel Estruch Hazas, con destino en el Juzgado Comar
cal de Medio-Cudeyo (Santander), donde continuará prestando 
sus servicios, asignándole como antigüedad para todos los efec
tos la del día 30 de julio del corriente año, fecha en que se 
produjo la vacante por fallecimiento de don Domingo García 
Martín.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

' Madrid, 8 de octubre de 1958.—P. D.. R. Oreja.
\

limo. Sr. Director general de Justicia.

DECRETO de 1 de octubre de 1958 por el que se con
cede la Gran Cruz de San Raimundo de Peñafort a 
don Cayetano Simón Oca Albarellos, Magistrado del 
Tribunal Supremo, y con motivo de su jubilación

En atención a las circunstancias y méritos que concurren 
en don Cayetano Simón Oca Albarellos, Magistrado del Tri
bunal Supremo, y con motivo de su jubilación,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a primero de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 1 de octubre de 1958 por el que se con
cede la Gran Cruz de San Raimundo de Peñafort a 
don Alfonso Pérez Martínez, Magistrado del Tribunal 
Supremo, y  con motivo de su jubilación.

En atención a las circunstancias y méritos que concurren 
en don Alfonso Pérez Martínez, Magistrado del Tribunal Su
premo, y con motivo de su jubilación.

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a primero de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 1 de octubre de 1958 por el que se con
cede la Gran Cruz de San Raimundo de Peñafort a 
don José Cortés López, Magistrado de término, Pre
sidente de la Audiencia de Guadalajara y  con motivo 
de su jubilación.

En atención a las circunstancias y méritos que concurren 
en don José Cortés López, Magistrado de término, Presidente
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de la Audiencia de Guadalajara, y con motivo de su jubilación 
Vengo en concederle La Gran Cruz de San Raimundo de 

Peñafort.
Asi Lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a primero de octubre de mil novecientos cincuefíta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro ele Justicia 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se 
declara jubilado con honores de Presidente de Sala del 

 Tribunal Supremo a don Alfonso Pérez Martínez, Ma
gistrado de la Sala Tercera del propio Alto Tribunal,

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
■lo dispuesto en las párrafos primero y segundo del artículo cua- 

i renta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas del Estado,
Vengo en declarar jubilado con el haber pasivo que por 

clasificación le corresponda, por haber cumplido la edad re
glamentaria y con honores de Presidente de Sala del Tribunal 
Supremo, a don Alfonso Pérez Martínez, Magistrado de lâ  

Sala Tercera del propio Alto Tribunal.
Así lo dispongo 'por el presente Decreto, dado en Madrid a 

veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se 
declara jubilado por haber cumplido la edad reglamen
taria y con honores de Magistrado del Tribunal Su
premo a don José Cortes López, Magistrado de termino.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo dispuesto en los párrafos primero y segundo dei artículo cua
renta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas del Estado,

Vengo en declarar jubilado con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, por haber cumplido la edad re
glamentaria y con honores de Magistrado del Tribunal Supre
mo, a don José Cortés López. Magistrado de término, que sirve 
el cargo de Presidente de la Audiencia Provincial de Guada
lajara.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro üe Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

ORDEN de 2 de octubre de 1958 por la que se jubila a 
don José Trujillo Casermeiro.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 
del Decreto orgánico del Secretariado de la Justicia Municipal 
de 16 de diciembre de 1955,

Este Ministerio ha acordado declarar Jubilado con el haber 
que por su clasificación le corresponda a don José Trujillo Ca
sermeiro. Secretario de segunda categoría de la Justicia Muni
cipal, con destino en el Juzgado Municipal de Alcalá la Real 
(Jaén) y con el sueldo anual de 32.400 pesetas, con los derechos 

 ̂ pasivos que le reconoce la Ley de 17 de julio de 1946, debiendo 
causar baja en el servicio activo con efectos del día 7 de los 
corrientes, en que cumple la edad reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 30 de septiembre de 1958 por la que se acuer
da la continuación en el servicio activo de don Pablo 
Castañeda Herrera, Juez comarcal.

limo. Sr.: Con esta fecha se accede a la petición de don Pa
blo Castañeda Herrera, Juez comarcal de Laredo (Santander), 
de continuar en el servicio activo hasta completar los veinte 
años de servicios abonables a efectos de jubilación.

Lo que digp a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1958—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

DECRETO de 4 de septiembre de 1958 por el que se pro
mueve al empleo de Teniente General en situación de 
reserva al General de División en igual situación don 
Gerardo Caballero Olabézar.

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
General de División don Gerardo Caballero Olabézar, en situa
ción de reserva, que se halla en posesión de la Medalla Militar 
individual, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley de veintiséis 
de,mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro,

Vengo en concederle el empleo de Teniente General en igual 
situación, con antigüedad del día dos del actual y con los bene
ficios que otorga dicha Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pazo de 
Meirás a cuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se 
promueve al empleo de General Inspector del Cuerpo 
de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejér
cito al General Subinspector de dicho Cuerpo don Ju
lián Azofra Herrería. nombrándole Director general de 
Fortificaciones y Obras.

Por existir vacante en la escala de Generales Inspectores del 
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejér
cito y en consideración a los servicios y circunstancias del Ge
neral Subinspector de dicho Cuerpo don Julián Azofra Herrería, 
a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General Inspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejér
cito, con la antigüedad del día treinta de agosto último, nom
brándole Director general de Fortificaciones y Obras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se \ 
promueve al empleo de General Subinspector del Cuer
po de Ingenieros de Armamento y Construcción del 
Ejército al Coronel de dicho Cuerpo don Leopoldo So
tillos Rodríguez, quedando a las órdenes del Ministro 
del Ejército.

Por existir vacante en la escala de Generales Subinspectores 
del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción ' del 
Ejército y en consideración a los servicios y circunstancias del 
Coronel de dicho Cuerpo don Leopoldo Sotillos Rodríguez, a 

: propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General Subinspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejérci
to, con la antigüedad del día treinta de agosto último, quedando 
a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se 
promueve al empleo de Inspector Médico de primera 
clase al Inspector Médico de segunda clase don Luis 
Cantarino Escamilla. confirmándole en su actual destino. 

Por existir vacante en la escala de Inspectores Médicos de 
primera clase y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Inspector Médico de segunda clase don Luis Cantarino
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Escamilla, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico de pri
mera clase, con la antigüedad del día diecinueve del corriente, 
confirmándole en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

-DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se 
promueve al empleo de In tenden te  de Ejército al Coro
nel de dicho Cuerpo don Enrique González de la Peña, 
nombrándole Jefe de In tendencia  del Cuerpo de Ejér
cito dos y  de los Servicios de Intendencia de la Segunda  
Región militar.

Por existir vacante en la escala de Intendentes de Ejército 
y en consideración a los servicios y circunstancias del Coronel 
de dicho Cuerpo don Enrique González de la Peña, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de Ejército, 
con la antigüedad de esta' fecha, nombrándole Jefe de Inten
dencia del Cuerpo de Ejército dos y de los Servicios de Inten
dencia de la Segunda Región militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 10 de octubre de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, con distintivo  
blanco, al General de División del Ejército del Aire don 
Francisco Mata Manzanedo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de División del Ejército del Aire don Francisco 
Mata Manzanedo, a propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Aire.

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO de 10 de octubre de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, con distintivo  
blanco, a don Silvestre Segarra Bonig ,

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Silvestre Segarra Bonig. a propuesta del Ministro 
del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Excreto, dado en Madrid 
a diez de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Aire.

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se ex
ceptúan de las solemnidades de subasta o concurso las 
obras a realizar en el camarín de la Virgen de Valva- 
n era , de la provincia de Logroño.

Vista la propuesta de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de Logroño, relativa a la exención de las solemni
dades de subasta o concurso de las obras en el camarín de la 
Virgen de Valvanera, en dicha provincia, incluidas en el Plan 
de Obras y Servicios de aquella provincia, y de conformidad 
con el apartado tercero del artículo cincuenta y siete del vi
gente capítulo quinto de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro Sub
secretario de la Presidencia del Gobierno, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se exceptúan de las solemnidades de su
basta o concurso, a fin de que puedan ser concertadas direc
tamente por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de 
Logroño, las obras a realizar en el camarín de la Virgen de 
Valvanera, en dicha provincia, incluidas en el plan aprobado 
para la misma en seis de junio del corriente año.

Así lo  dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y  ocho

FRANCISCO FRANCO

El M inistro Subsecretario ae  la Presidencia  
del G obierno.

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 24 de septiem bre de 1958 por el que se ex
ceptúan de las solemnidades de subasta o concurso las 
obras relativas a centros religiosos en Cáceres. Logro
sán, Navalmoral de la Mata, Carbajo, Cabrero, Tala- 
yuela y Valdastillas, incluidas en el Plan de Obras y 
Servicios de la provincia de Cáceres. 

Vista la  propuesta de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de Cáceres, relativa a la exención de las solemnida
des de subasta o concurso de las obras de Centros religiosos 
en Cáceres, Logrosán, Navalmoral ae la Mata, Carbajo, Ca
brero, Talayuela y Valdastillas, incluidas en el Plan de Obras 
y Servicios de aquella provincia, y de conformidad a lo dis
puesto en el apartado décimotercero del artículo cincuenta y 
siete del vigente capítulo quinto de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta de! Mi
nistro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se exceptúan de las solemnidades ae su
basta o concurso, a fin de que puedan ser concertadas direc
tamente por la Comisión Provincial de los Servicios Técnicos 
de Cáceres, la ejecución de obras relativas a Centros religio
sos en Cáceres, Logrosán, Navalmoral de la Mata, Carbajo, 
Cabrero, Talayuela y Valdastillas, incluidas en el plan apro
bado para dicha provincia en seis de Junio del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maarid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y echo.

FRANCISCO FRANCO

Et ) M inistro Subsecretario de ia Presidencia
1 del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO
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DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se exceptúan 
de las solemnidades de subasta o concurso las 

obras de saneamiento de Valencia, de Alcántara, incluidas 
en el Plan de Obras y Servicios de la provincia de 

Cáceres.

Vista la propuesta de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de Cáceres, relativa a la exención de las solemnidades 
de subasta o concurso de las obras cíe saneamiento de Valencia 
de Alcántara, incluidas en el Plan de Obras y Servicios de 
aquella provincia, y de conformidad a lo dispuesto en el apar
tado tercero del artículo cincuenta y siete del vigente capítu
lo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, a propuesta del Ministro Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno y previa deliberación ael Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se exceptúan de las solemnidades de su

basta o concurso a fin de que puedan ser^concertadas direc
tamente por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de 
Cáceres la ejecución de las obras ae Saneamiento de Valencia 
de Alcántara, incluidas en el Plan aprobado para dicha pro
vincia en seis de junio del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta v 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se exceptúan 
de las solemnidades de subasta o concurso la 

ejecución de las obras de saneamiento de la capital (Cáceres), 
i n cluidas en el Plan de Obras y Servicios aprobado 

para dicha provincia.

Vista la propuesta ae la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de Cáceres, relativa a la exención de las solemni
dades de subasta o concurso de las obras de saneamiento de 
Cáceres (capital), incluidas en el Plan de Obras y Servicios 
de aquella provincia, y de conformidad a lo dispuesto en el 
apartado tercero del artículo cincuenta y siete del vigente ca
pítulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, a propuesta del Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Con
sejo dp Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se exceptúa de las solemnidades de subas

ta o concurso, a fin de que puedan ser concertadas directa
mente por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de 
Cáceres, la ejecución de las obras de saneamiento de dicha 
capital, incluidas en el Plan aprobado para esa provincia en 
seis de junio del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decretov dado en Madrid 
a veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se exceptúan 
de las solemnidades de subasta o concurso las 

obras de los cementerios de Castañar de Ibor y Vegas 
de Coria, incluidas en el Plan de Obras y Servicios de 
la provincia de Cáceres.

Vista la propuesta de 4a Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de Cáceres, relativa a la exención de las solemni
dades de subasta o concurso de las obras de los cementerios 
de Castañar de Ibor y Vegas de Coria, incluidas en el Pian de 
Obras y Servicios de aquella provincia, y de conformidad a lo 
dispuesto en el apartado cuarto del artículo cincuenta y siete 
del vigente capítulo quinto de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del Ministro 
Subsecretario de la Presidencia del Gobierno y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Aráculo único.—Se exceptúan de las solemnidades de su

basta o concurso, a fin de que puedan ser concertadas direc

tamente por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de 
Cáceres, la ejecución de las obras de los cementerios de Cas
tañar de Ibor y Vegas de Coria, incluidas en el Plan aprobado 
para dicha provincia en seis de junio del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se exceptúan 
de las solemnidades de subasta o concurso las 

obras de construcción de la Casa Ayuntamiento de Botija, 
incluidas en el Plan de Obras y Servicios de la 

provincia de Cáceres.

Vista la propuesta de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de Cáceres, relativa a la exención de las solemni
dades de subasta o concurso de las obras de construcción de 
la Casa Ayuntamiento de Botija, incluidas en el Plan de 
Obras y Servicios de aquella provincia, y de conformidad a lo 
dispuesto en el apartado cuarto del artículo cincuenta y siete 
del vigente capítulo quinto de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del Ministro 
Subsecretario de la- Presidencia del Gobierno y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se exceptúan de las solemnidades de su

basta o concurso, a fin de que puedan ser concertadas direc
tamente por la Comisión Provincial de los Servicios Técnicos 
de Cáceres, la ejecución de las obras de construcción de la 
Casa Ayuntamiento de Botija, incluidas en el Plan aprobado 
para dicha provincia en seis de junio del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de septiembre de m il. novecientos cincuenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se exceptúan 
de las solemnidades de subasta o concurso las 

obras de «Conclusión de la edificación de los Centros 
Rurales de Higiene y Casas de Médico» de distintas 
localidades de la provincia de Logroño.

Vista la propuesta de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de Logroño, relativa a la exención de las solemnida
des de subasta o concurso de las obras de conclusión de la 
edificación de los Centros Rurales de Higiene y Casas del Mé
dico en dicha provincia, incluidas en el Plan de Obras y Ser
vicios de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado tercero lclel artículo cincuenta y  siete del vigente ca-. 
pítulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N  G O  :

Artículo único.—Se exceptúan de las solemnidades de subasta 
o concurso, a fin de que puedan ser concertadas directamente 
por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Logroño, 
las obras de conclusión de la edificación de los Centros Rurales 
de Higiene y Casas del Médico de Sájazarra, Tormentos, Cuz- 
currita del Río Tirón, Zeiva, Briones, Azofra, Lumbreras, Me
drano, Nieva de Cameros, Santurdejo, Tudelilla, Navarrete, 
Herce, Grávalos, Nalda, 'Enciso, Corera, Ribafrecha, Igea, Cor- 
nago, Rincón de Soto, Villamediana de Iregua, Ventosa de la 
Sierra, San Román de Cameros y Canales de la Sierra, inclui
das en el Plan aprobado para dicha provincia en seis de junio 
del corriente año.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.
LUIS CARRERO b l a n c o
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 DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se ex
ceptúan de las solemnidades de subasta o concurso las 
obras de « Ultimación del mercado de Madrigalejo», de 
la provincia de Cáceres.

Vista la propuesta de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de Cáceres, relativa a la exención de las solemni
dades de subasta o concurso de las obras de ultimación del 
mercado de Madrigalejo, incluidas en el Plan de Obras y Ser
vicios de aquella provincia, y de conformidad con lo dis
puesto en el apartado décimocuarto del artículo cincuenta y 
siete del vigente capítulo quinto de la Ley de Administración 
y Contabilidad cíe la Hacienda Pública, a propuesta del Minis
tro Subsecretario de la Presidencia del' Gobierno y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se exceptúan de las solemnidades de suoasta 
o  concurso, a fin de que puedan ser concertadas directamente 
por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Cáceres, 
las obras de ultimación del mercado de Madrigalejo. incluidas 
en el Plan aprobado para dicha provincia err seis de junio del 
corriente año.

Así lo dispongo por el presente ecreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se ex
ceptúan de las solemnidades de  subasta o concurso las 
obras de « Urbanización de Navalmoral de la Mata)), en 
la provincia de Cáceres.

Vista la propuesta de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de Cáceres, relativa a la exención de las solemnida
des de subasta o concurso de las obras de urbanización *ce Na
valmoral de la Mata, incluidas en el Plan de Obras y Servicios 
de aquella provincia, y de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado décimotercero del artículo cincuenta y siete del vigente 
capí tifio quinto de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, a propuesta del Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se exceptúan de las solemnidades de subasta 

0 concurso, a fin de que puedan ser concertadas directamente 
por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Cáceres, 
las obras de urbanización de Navalmoral de la Mata, incluidas 
en el Plan aprobado para dicha provincia en seis de junio del 
corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
Veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

DECRETO de 1 de octubre de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de San Raimundo de Peñafort al Muy Re
verendo Padre Miguel Browne, Maestro general de la 
Orden Dominicana.

En atención a las circunstancias y merecimientos que con
curren en e l Muy Reverendo Padre Miguel Browne, Maestro 
general de la Orden Dominicana,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El .Ministro ae Justicia N 

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 30 de septiembre de 1958 por la que se aprue
ba el Convenio entre el Sindicato del Metal de La 
Coruña y la Hacienda Pública para el pago de los 
Impuestos sobre el Lujo que gravan la joyería, plate
ría y bisutería.

limo. S r.: Vista el acta final de las reuniones celebradas 
por la Comisión Mixta nombrada por acuerdo de la Dirección 
'General de Impuestos sobre el Gasto de 22 de mayo de 1958 
para el estudio de las condiciones que deberán regular el Con
venio entre la Agrupación do Contribuyentes integrada en el 
Sindicato del Metal de La Coruña, Subgrupo de Joyería. Pla
tería, Bisutería y Similares y la Hacienda Pública, para la 
exención del Impuesto sobre el Lujo que grava la Joyería, 
Platería y Bisutería,

Este Ministerio, de conformidad con los acuerdos registra
dos en la citada acta final y los preceptos de la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y normas de la Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958,

Acuerda:
Se aprueba el régimen de Convenio entre la Agrupación de 

Contribuyentes, integrada en el Sindicato de) Metal de La 
Coruña, Subgrupo de Joyería, Platería, Sisutería y Similares 
y la Hacienda Pública, para el pago dei Impuesto sobre el Lujo 
que grava la Joyería, Platería y Bisutería en las siguientes 
condiciones:

Am biio.—Provincial.
Período.—1 de enero a 31 de diciembre de 1958, ambos in

clusive.
Alcance.—Este Convenio alcanza a las ventas de artículos 

comprendidos en los epígrafes 7 y 11 de las vigentes tarifas 
de les Impuestos de Lujo que se realicen exclusivamente por 
los industriales joyeros, plateros y bisuteros.

Cuota global que se, conviene.—La cuota para el total con
junto de contribuyentes acogidos a este Convenio se fija en 
un millón cien mil pesetas (1.100.000), no estando incluidas en 
la misma las cantidades correspondientes a exportaciones ni las 
cuotas de los contribuyentes que han renunciado a este régi
men en el plazo establecido por acuerdo de la Dirección Gene
ral de Impuestos sobre el Gasto de ,22 de mayo de 1958, por 
el que fué tomada en consideración la petición de Convenio.

Normas procesales para determinar la cuota correspondien
te a cada uno de los contribuyentes.—La cuota global se repar
tirá. proporcionalmente entre los contribuyentes acogidos a este 
Convenio con arreglo al volumen de operaciones de cada uno 
de los convenidos.

Altas y bajas.—Podrán ser altas los nuevos contribuyentes 
que entren a formar parte de la Agrupación acogida a este 
Convenio, siempre y cuando no renuncien al mismo en el pla
zo de quince días naturales, siguientes al de su incorporación.

Podrán ser bajas en el Convenio los contribuyentes que ce
sen totalmente en las actividades convenidas.

Señalamiento de cuotas.—Para la fijación de las bases indi
viduales correspondientes a cada uno de los contribuyentes 
comprendidos en este Convenio se formará una Comisión Eje
cutiva, la cual se constituirá y realizará su misión en la forma 
y plazos establecidos en la norma octava de la Orden minis
terial de 10 de febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 13).

Reclamaciones.—Contra los señalamientos de cuotas rea
lizadas por la Comisión Ejecutiva del Convenio, los contribu
yentes podrán entablar los recursos que establecen las nor
mas 10 y 11 de la citada Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1958.

La presentación de recursos no interrumpe la obligación de 
ingresos de las cuotas señaladas.

Garantías.—La cuota anual convenida se considera simple
mente mancomunidada y solidaria para las bajas y fallidos o cuo
tas que por cualquier otra circunstancia no fueran cobradas 
individualmente.

La Administración podrá separar del régimen de Convenio 
a los contribuyentes que no cumplan en los plazos reglamen
tarios con las obligaciones convenidas. En este caso, el con
tribuyente separado lo será desde el comienzo del ejercicio y 
las cantidades ingresadas como contenido, se entenderá lo han 
sido a cuenta de las que le correspondan por el régimen norm al
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Vigilancia.—La Dirección General de Impuestos sobre el 
Gasto designará los funcionarios idóneos para el ejercicio de 
la vigilancia de las actividades convenidas, que se realizará de 
acuerdo con el artículo 36 de la Ley de 26 de diciembre de 1957. 

Lo que comunico a V. I. para su oonocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1958.

NAVARRO

¡limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras 
Caminos Vecinales por la que se adjudican obras en 
la C. L. de la de Albacete a Jaén a la de Hellín a 
Jaén, a don Matias Robert Robert.

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 23 de julio de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de terminación de la C. L. de la de Albacete a Jaén 
a la de Hellín a Jaén, en término de Riopar, por Bienservida, 
hoy carrereta local de la nacional de Córdoba a Valencia a 
fábricas de Riopar, sección segunda, trozo tercero, provincia de 
Albacete, al mejor postor, don Matías Robert Robert, que se 
compromete a ejecutarlas por la cantidad de 4.302.877,68 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 4.659.315,30 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 30 de septiembre de 1958.—El Director general, 
P. G. Ormaechea.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráuli
cas por la que se adjudican las obras de ampliación del 
abastecimiento de agua de Duranqo.

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar defintivamente la subasta de las obras de amplia

ción del abastecimiento de agua de Durango (Vizcaya) a don 
Luis Angel Bujarrabal Gómez, en la cantidad de 5.203.090 pese
tas, con alza del 19.0000094 por 100, siendo el presupuesto de con
trata de 4.372.344.19 pesetas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de orden ministerial de esta fecha comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1958.—P. D., P. Briones.

Sr. Ordenador central de pagos.

ORDEN de 17 de junio de 1958 por la que se dispone se 
cumpla en sus propios términos la sentencia que se 
cita, dictada por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número
7.941, promovido por don Manuel García Peña contra Orden 
ministerial de 11 de septiembre de 1956, sobre concesión del 
servici/ público regular de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre Sotoserrano y Sala
manca, por Linares de Ríofrío y Vecinos, la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia, en 12 de abril de 1958, ha dic
tado la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

((Fallamos que estimando en parte la demanda interpuesta 
por el Procurador don Santos de Gandarillas Calderón, en 
nombre y representación de don Manuel García Peña, debe
mos revocar y revocamos la Orden impugnada del Ministerio 
de Obras Públicas de 11 de septiembre de 1956 en cuanto a 
la autorización concedida a don Gumersindo' Iñigo García, en 
el trozo o tramo Linares de Ríofrío-Vecinos-Aldeate’jada, man
teniéndola en todo lo demás.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios ^aarde a V. L muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1958.

VIGON
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 16 de julio de 1958 por la que se clasifica como 
Centro no oficial «autorizado» de Formación Profesional 
Industrial la Escuela de Aprendices de la Empresa «Hu
lleras e Industrias, S. A.», de Teverga (Oviedo).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de 
la Escuela de Aprendices de la Empresa «Hulleras e Industrias, 
Sociedad Anónima)), de Teverga (Oviedo), en súplica de reco
nocimiento oficial para dicho Centro;

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
Educación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne 
las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de 
julio de 1955 y en la Orden de 9 de febrero de 1957 para ser 
autorizado oficialmente, pero no así reconocido, ya que no 
ha ostentado previamente la condición de autorizado durante 
el plazo no infeior a dos años, que determinan el apartado a) 
del artículo 29 de dicha Ley y el número 16 de la referida 
Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Se clasifica como Centro no oficial autorizado de For

mación Profesional Industrial la Escuela de Aprendices de 
la Empresa «Hulleras e Industrias, S. A.», de Teverga (Oviedo).

2.° En el expresado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al Grado de Iniciación Profesional (Preapren- 
dizaje), y el plan de estudios a seguir será el establecido por 
Decreto de 23 de agosto del pasado año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de septiembre siguiente), cuyos cuestiona
rios y orientaciones metodológicas fueron aprobados por Or
den de 3 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 21).

3.° La citada Escuela disfrutará de los beneficios inheren
tes a los Centros no oficiales de Formación Profesional auto
rizados. que, con carácter general, se establecen erv la Ley de 
20 de julio de 1955, así como de los que en lo sucesivo se de
terminen en desarrollo de la misma. Igualmente quedará obli
gada al cumplimiento de las disposiciones vigentes para esta 
clase de Centros, así como de las que en 'el futuro se dicten 
por el Departamento:

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 18 de agosto de 1958 por la que se clasifica 
como Centro no oficial «autorizado» de Formación Pro
fesional Industrial el Taller-Escuela Sindical «Nuestra 
Señora de la Asunción», de Rentería (Guipúzcoa).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Presidente del 
Patronato del Taller-Escuela Sindical «Nuestra Señora de la 
Asunción», de Rentería (Guipúzcoa), en súplica de autoriza
ción oficial para el mismo, como Centro no oficial de Forma
ción Profesional Industrial;

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional 
de Educación, así como el informe de la Obra Sindical de 
Formación Profesional, y teniendo en cuenta que el expresado 
Centro reúne las condiciones exigidas en el artículo 27 de la 
Ley de 20 de julio de 1955 y en la Orden de ,9 de febrero 
de 1957,
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Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, 
ha tenido a bien disponer:

1.° Se clasifica como Centro no oficial «autorizado» de For
mación Profesional Industrial, dependiente de la Organización 
Sindical, el Taller-Escuela Sindical «Nuestra Señora de la 
Asunción», de Rentería (Guipúzcoa).

2.° En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al Grado de Iniciación Profesional (Preapren- 
dizaje) y a las de Aprendizaje para las ramas del Metal, en 
sus especialidades de Ajuste-matricería, Torno y Fresa; de 
Eletcricidad, en las de Insetalador-montador, Bobinador y Ra-  ̂
diotécnico, y de la Madera, en las de Carpintería y Tornero- 
modelista.

Los planes 'de estudios a seguir en dicho Centro serán los 
establecidos en el Decreto de 23 de agosto de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 18 de septiembre siguiente) para 
Iniciación Profesional y en el Decreto de la misma fecha (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 del citado mes de 
septiembre para el primer curso de Aprendizaje, cuyos cuestio
narios y orientaciones metodológicas fueron aprobados por Or
denes ministeriales de 3 de octubre y 2 de septiembre del 
pasado año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de oc
tubre y 6 de septiembre), respectivamente, asi como de los 
que se establezcan en lo sucesivo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 21 de marzo del año en curso (BOLE
TIN DEL ESTADO de 1 de abril).

4.° La citada Escuela disfrutará, de los beneficios inheren
tes a los Centros no oficiales de Formación Profesional In
dustrial autorizados que, con carácter general, se establecen 
en la Ley de 20 de julio de 1955, así como de los que en lo 
sucesivo se determinen en desarrollo de la nüsma. Igualmente 
quedará obligado al cumplimiento de Jas disposiciones gene
rales vigentes para esta clase de Centros y de las que en 
el futuro se dicten por el Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 18 de agosto de 1958 por la que se clasifica 
como Centro no oficial «autorizado» de Formación  
Profesional Industrial el Taller-Escuela Sindical «Nuestra 
Señora de los Remedios», de Fregenal de la Sierra  
(Badajoz).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Presidente dei 
Patronato del Taller-Escuela Sindical «Muestra Señora de loa 
Remedios», de Fregenal de la Sierra (Badajoz), en suplica do 
autorización oficial para el mismo, como Centro no oficial de 
Formación Profesional Industrial;

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de
Formación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional 
de Educación, así como el informe de la Obra Sindical de For
mación Profesional, y teniendo en cuenta que el expresado 
Centro reúne las condiciones exigidas en el artículo 27 de la 
Ley de 20 de julio de 1955 y en la Orden de 9 de febrero 
de 1957,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, 
ha tenido a bien disponer:

1.° Se clasifica como Centro no oficial «autorizado» de For
mación Profesional Industrial, dependiente de la Organización 
Sindical, el Taller-Escuela Sindical «Nuestra Señora de los
Remedios», de Fregenal de la Sierra (Badajoz).

2.° En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al Grado de Iniciación Profesional (Preapren- 
dizaje) y a las de Aprendizaje, para las ramas del Metal, en 
sus especialidades de Ajuste-matricería, Tomo y Forja-cha- 
pistería, y de la Madera, y en las de Carpintería y- Tornero- 
modelista.

3.° Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán' 
los establecidos en el Decreto de 23 de agosto de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de septiembre siguiente) 
para Iniciación Profesional y en el Decreto de la misma fecha 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 del citado mes de 
septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, cuyos cues
tionarios y orientaciones metodológicas fueron aprobados por
Ordenes ministeriales de 3 de octubre y 2 de septiembre dei
pasado año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de. oc
tubre y 6 de septiembre), respectivamente, así como de los

que se establezcan en lo sucesivo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 21 de marzo del año en curso (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 1 de abril).

4.° La citada Escuela disfrutará de los beneficios inheren- • 
tes a los Centros no oficiales de Formación Profesional Indus
trial autorizados, que, con carácter general, se establece en la 
Ley de 20 de julio de 1955, así como de los que en lo sucesivo 
se determinen en desarrollo de la misma. Igualmente quedará 
obligada al cumplimiento de las disposiciones generales vigen
tes para esta clase de Centros y de las que en el futuro se 
dicten por el Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de agosto de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 23 de septiembre de 1958 por la que se deja 
sin efecto la creación de las Escuelas que se citan en 
Daimiel (Ciudad Real).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Esco
lar Primario «Congregación de Damas Apostólicas del Sagra
do Corazón de Jesús», de Daimiel (Ciudad Real), en solicitud 
de la supresión de las Escuelas nacionales dependientes del 
mismo; y

Teniendo en cuenta que la petición se fundamenta en que 
las Escuelas continuarán funcionando con el carácter de pri
vadas gratuitas, a cargo de la Congregación, por lo que la 
matricula escolar de las mismas seguirá atendida.

Este Ministerio ha dispuesto dejar sin efecto la creación 
de las Escuelas nacionales—unitaria de niños y unitaria de 
niñas—concedidas por Orden ministerial de 5 de febrero de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 22 de abril), 
en el casco del Ayuntamiento de Daimiel (Ciudad Real), en 
régimen de Consejo Escolar Primario «Congregación de Damas 
Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús».

Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1958. ,

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primar5'

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

ORDEN de 15 de julio de 1958 por la que se dispone la 
vinculación de la casa barata número 9 de la manzana 
sexta de la Cooperativa de Casas Baratas Unión  
Nacional de Funcionarios Civiles, de Madrid, solicitada por 
don José Cortés López.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don José Cortés López, en 
solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con él las notifica
ciones necesarias para que realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata número 9 de la manzana sexta 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas Unión 
Nacional de Funcionarios Civiles, hoy Colonia Los Cármenes, 
de Chamartín de la Rosa, Madrid;

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Jesé 

Cortés López la casa barata y su terreno número 9 de la man
zana sexta del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas B&- 
ratas Unión Nacional de Funcionarios Civiles, hoy Colonia Los 
Cármenes, de Chamartín de la Rosa, Madrid, que es la finca nú
mero 1.215 del Registro de la Propiedad de Madrid, número 7, 
folio 61, inscripción 2.a, tomo 91 antiguo. 46 moderno, libro 16, 
Sección segunda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dioá guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1958.—P. D., Joaquín Reguera Sevilla. 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda,
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección G e

neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso para la provi
sión entre los antiguos Oficiales 
de Sala del Tribunal Supremo y 
Audiencias Territoñales de las 
plazas que se relacionan.

De conform idad con lo prevenido en las 
Disposiciones transitorias sexta y concor
dantes de la Ley dé 22 de diciembre de 
1955,

Esta D irección General anuncia concur
so para la provisión entre los antiguos 
Oficiales de Sala del Tribunal Supremo 
y Audiencias Territoriales de las plazas 
siguientes:

Tribunal Supremo, Sala segunda.— Una 
plaza retribuida con sueldo.

Audiencia Territorial de Madrid.— Una 
plaza retribuida con arancel puro.

Las solicitudes para tomar parte en 
este concurso habrán de tener entrada 
en el Registro General de la Subsecreta
ría dentro del plazo de ocho días natu
rales, contados a partir del siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIA L DEL' ESTADO.

El concurso se regirá por las normas 
contenidas en la Ley de referencia.

M adrid, 8 de octubre de 1953.—El Di
rector general. Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección G e

neral de la Beneficencia y  Obras 
Sociales por la que se hace pú
blico el programa que ha de re
gir para los ejercicios de la opo- 
sicióii a una plaza de M édico de 
Guardia de la Residencia de Con
valecientes Ancianos.

Tem a 1.— Fisiopatología de la convale
cencia. Su mecanismo. Invalidism o cró
nico.

« Tem a 2. — Fisiopatología de la involu
ción. Resumen del aspecto neuroendocri- 
no y m etabólico de la vejez.

Tem a 3.—Fiebre tifoidea Epidemiolo
gía. Fiebres paratíficas. Estudio clínico y 

' tratamiento.
Tem a 4.—Fiebre de maita. Epidemiolo

gía. Estudip clínico. Tratamiento.
Tem a 5.—Tétanos. Epidemiología. Estu

dio clínico. Profilaxis. Tratamiento.
Tem a 6.— Carbunco. Epidemiología. Es

tudio clínico. Profilaxis y tratamiento.
Tem a 7.—Hepatitis vincas. Epidemiolo

gía. Estucho clínico. Proíilaxis. Trata
miento.

Tem a 8.— Estenosis esofágicas. Diagnos
tico diferencial. Estudio clínico. Trata
miento.

Tem a 9.—Ulcera gastroduodenal. Com
plicaciones. Su diagnóstico y tratamiento 
en la vejez.

Tema 10.—Carcinoma gástrico. Estudio 
clínico.

Tem a 11.—Oclusión intestinal aguda. 
Apendicitis aguda y crónica en los viejos 
Estudio clínico y tratamiento.

Tema 12.-—Tumores del intestino grue- J 
so. Diagnóstico diferencial y tratamiento.

Tema 13.—Ictericias. Sus particularida
des en la vejez. Diagnóstico diferencial y 
tratamiento.

Tem a 14. — Cirrosis hepáticas en la 
vejez. Variedades. Diagnóstico y trata
miento.

Tema 15.— Coma hepático. Estudio clí
nico. Tratamiento.

Tem a 16.— Neoplasias hepáticas.
Tem a 17.— Colecistitis. Litiasis del co 

lédoco. Estudio clínico en ios viejos.
Tem a 18.— Prolapso rectal. Tratamiento.
Tem a 19.—Neumonías bacterianas. Es

tudio clínico. Tratam iento en la vejez.
Tem a 20.— Bronquitis y neumonitis. Es

tudio clíñico y tratamiento. Particulari
dades seniles.

Tema 21.— Asma bronquial y senilidad. 
Diagnóstico diferencial y tratamiento.

Tem a 22. Enfisema pulmonar juvenil 
y senil. Fisiopatología clínica y trata
miento.

Tema 23. — Supuraciones pulmonares. , 
Estudio clínico y tratamiento.  ̂ !

Tema 24. — Cáncer broncopuimonar en 
los viejos. Estudio clínico y tratamiento.

Tem a 25.—Las diarreas en la vejez. Sus 
form as clínicas y tratamiento.

Tema 26.—El estreñimiento en la vejez. 
Sus formas clínicas y tratamiento.

Tem a 27.—Las formas y brotes agudos 
de la tuberculosis pulmonar en los an
cianos.

Tem a 28. — Terapéutica médica y qui
rúrgica de la tuberculosis pulmonar. Fun
damentos clínicos de la misma.

Tema 29. — Insuficiencia cardiaca con
gestiva. Estudio clínico. Tratamiento.

Tem a 30.—Disneas paroxísticas cardia
cas. Etiología, Patogenia. Estudio clínico 
y tratamiento.

Tema 31.— Cor pumonale crónico. Su 
significación y tratamiento.

Tema 32.—Pericarditis crónica. Estudio 
clínico y tratamiento.

Tem a 33..—Síndromes coronarios agu
dos. Estudio clínico y tratamiento.

Tem a 34.—Hipertensiones arteriales. Es  ̂
tudio clínico y tratamiento

Tem a 35.— Arterieesclerosis. Etiopatolo- 
gía. Diagnóstico y tratamiento.

Tem a 36.—Arteriopatías periféricas. Es
tudio ciánico y tratamiento.

Tem a 37.— Glomerulonefritis aguda. Es
tudio f lín ico  y tratamiento.

Tem a 38.— Nefritis crónicas y esclerosis 
renal. Estudio clínico y tratamiento.

Tem a 39. — Nefrosis. Estudio clín ico y 
tratamiento.

Tem a ^O.-—Infecciones urinarias. Estu
dio clín ico y  tratamiento.

Tem a 41.—Litiasis renal. Estudio clíni
co y tratamiento.

Tem a 42.— Anurias. Estudio c l í n i c o .  
Diagnóstico diferencial y tratam iento

Tema 43. — Uremias. Estudio clínico y 
tratamiento.

Tem a 44.— Apoplejías. Estudio clínico y 
tratamiento.

Tem a 45.—Epilepsia. Estudio clínico y 
tratamiento.

Tema 46.—Cefaleas. D iagnóstico etioló- 
gico y tratamiento.

Tem a 47.— Síndrom e ciático. Diagnósti
co etiológico y tratamiento.

Tem a 48.— Síndrome de hipertensión in
tracraneal.

Tem a 49.—Síndromes extrapiramidales.
Tem a 50.— Artritis reumatoidea en la 

vejez. Estudio clínico y tratamiento.
Tem a 51.—Diabetes. Sintomatologia' y 

tratamiento -
Tem a 52.—Com plicaciones vasculares de 

la diabetes. La diabetes senil.
Tem a 53.— Obesidad y magrosis en la 

vejez. Su tratamiento y significación.
T e m a .54.— Anemias. Diagnóstico e co ló 

gico.
Tema 55.— Anemia perniciosa. Cuadro 

clínico y tratamiento.
Tem a 56.—Diátesis hemorrágieas en la 

vejez. Estudio clínico y tratamiento.
Tema 57.—Indicaciones y accidentes en 

la transfusión sanguínea.
Terna 58.—Leucemias crónicas. Estudio 

clínico y tratamiento.
Tem a 59.— Agranulocitosis. Panmielop- 

tisis. Su clínica.
• Tem a 60. — Linfogranulom atosis malig
na. Linfosarcom a. Estudio clínico y tra
tamiento.

Tema 61.—El eje diencéfalo hipofisario 
y la senectud. Híper e hipo y funciones 
hipofisarias.

Tem a 62.—El coma diabético. Sus for
mas clínicas. Coma hipoglucém ico. Diag
nóstico y tratamiento de ambos. ■

Tema 63.—Hipertiroidismo e hipotiroi- 
dismo en los viejos. Fisiopatología y con
secuencias.

Tema 64.— Las paratiroides en los vie
jos.

Tema 65.—Síndrome general de adap
tación en los viejos.

Tem a 66.—Síndrome hipoadrenal agu
do y crónico. Idea suscinta sobre las for
mas hiperfuncionales. Cushing y Aldeste- 
rorpsmo primario y secundario.

Tem a 67.—Fracturas del cuello de hú
mero y clavícula.

Tema 68.—Espondilitis y espondilartro- 
sis; patología del d i s c o  intervertebral. 
Diagnóstico diferencial.

Tema 69.—H e r n i a inguinal y crural. 
Anatomía clínica y tratamiento. Diagnós
tico diferencial.

Tema 70.—Los tumores de mama y úte
ro y las metrorragias en la vejez.

Tema 71.— Glaucoma agudo y funda
mentos terapéuticos y diferenciales en 
otras afecciones del ojo.

Tem a 72. — Fundamento fisiopatológico 
yN terapéutico del forúnculo, antraerisipe- 
la y escaras por decúbito en los viejos.

Tema 73.—Indicaciones operatorias de 
la hipertrofia de próstata.

Madrid, 27 de septiembre de 1958.—El 
d irector general, Antonio María de Oriol.
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ANUNCIO del Tribunal de oposi
ciones a cátedras de «Filosofía» 
de los Institutos de Enseñanza 
Media de Huesca, Lugo (fem eni
no), Orense, Oviedo (femenino), 
Palencia, Teruel, Cartagena, Ceu
ta, Calatayud y Jaén, convoca
das por Orden ministerial de 14 
de e n e r o  de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 14 
de febrero) por el que se con
voca a los señores opositores.

Se convoca a los señores opositores a 
las citadas cátedras de «Filosofía» de Ins
titutos de Enseñanza Media para hacer 
su presentación el día 11 de noviembre 
de 1958, a las cuatro de la tarde, en el 
salón de Grados de la Facultad de Filo
sofía y Letras (Ciudad Universitaria). En 
dicho acto se dará cumplimiento al ar
tículo 17 (entrega de la Memoria y pro
grama) del vigente Reglamento de opo
siciones.

Al mismo tiempo se hace saber que el 
cuestionario por el que se han de regir 
los tres primeros ejercicios y las normas 
a que deberán ajustarse las pruebas prác
ticas estarán a disposición de los señores 
opositores a partir del día 17 de octubre 
del año en curso, según determina el ar
tículo 14 del Reglamento, en la Secreta
ria de la Facultad de Filosofía y Letias 
(Ciudad Universitaria).

Madrid, 25 de septiembre de 1958.—El 
Presidente, Angel González Alvarez.

ORDEN de 30 de septiembre de 
1958 por a que se anuncia a con
curso - oposición la cátedra de 
«Geofísica aplicada a la prospec
ción y estudio de toda clase de 
minerales», vacante en la Escue
la Técnica Superior de Ingenie
ros de Minas.

limo. Sr.: Encontrándose vacante con 
anterioridad a la promulgación de la Ley 
de Enseñanzas Técnicas la cátedra de 
«Geofísica aplicada a la prospección y 
estudio de toda clase de minerales» de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros de Minas, dotada con el sueldo de 
entrada en el Escalafón y la gratifica
ción correspondiente a dicha categoría, 
y de conformidad con lo prevenido en la 
disposición transitoria del Reglamento de 
Oposiciones para ingreso en los Cuerpos 
de Catedráticos de las Éscuelas Técnicas, 
aprobado por Orden ministerial de 10 de 
julio del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Anunciarla a concurso - oposición 

•ntre Ingenieros de la especialidad.
2.® Quienes deseen tomar parte en es

te concurso - oposición presentarán sus 
instancias en el Registro General del Mi' 
nisterio de Educación Nacional en el pla
zo de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente convocato
ria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y, deberán manifestar en las mis
mas, en forma expresa y detallada, que 
reúnen todas y cada una de las condi
ciones previstas en los artículos primero 
▼ tercero del Decreto de 17 de octubre 
¡ 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 30), referidas al 21 de Julio de

1957. lecha anterior' a la promulgación 
cíe la Ley de Enseñanzas Técnicas.

Acompañarán recibos de haber entre
gado 75 pesetas en la Sección de Habili
tación General por derechos de oposición 
y de 50 pesetas en la de- la Caja Unica 
Especial por formación de expediente

3.° El opositor que sea propuesto por 
el Tribunal para la plaza objeto de este 
concurso-oposición presentará en el piazo 
de treinta días, a partir de la propuesta, 
ios documentos acreditativos de, las con
diciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria que a conti
nuación se relacionan:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada y legitimada, en su caso.

b) Título profesional», copia autorizada 
dei mismo o testimonio notarial.

c) Certificado de adhesión a los prin
cipios fundamentales inspiradores d e 1 
nuevo Estado, así como declaración jura
da de no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos.

d) Certificación acreditativa de contar 
cinco años, por lo menos, en el servicio 
del Estado, de Corporaciones o de Em
presas particulares.

La relación de actividades profesiona
les. méritos y demás documentos a que 
se refiere el artículo tercero del Decreto 
de 17 de octubre mencionado habrán de 
ser entregados al Tribunal en el momen
to de la presentación de los opositores, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 13 del Reglamento por el que se 
rige este concurso-oposición.

Si el opositor tuviere la condición de 
funcionalio público estará exento de jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento y deberá pre
sentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependa que acredite su" 
condición y cuantas circunstancias cons
tan en su hoja de servicios

De no presentar dicha documentación 
dentro del plazo indicado, salvo caso de 
fuerza mayor, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiere PQdido incurrir por falsedad 
en la instancia. En este caso, el Tribu
nal se ajustará a lo prevenido en el ar
tículo 21 del referido Reglamento de 10 
de julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas
Técnicas.

MINISTERIO D E  L A  VIVIENDA
ANUNCIO de la Junta Central de 

los Colegios Oficiales de Agentes 
de la Propiedad Inmobiliaria por 
el que se convoca concurso-opo
sición para ingreso en los citados 
Colegios.

Con la debida autorización del Minis
terio de la Vivienda se convoca concur
so-oposición para ingreso en los Colegios 
de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria.

Los exámenes se celebrarán en Madrid 
dentro de la segunda quincena del mes

de noviembre, dando comienzo el día y 
hora que oportunamente se anunciará, así 
como el lugar donde han de realizarse los 
ejercicios.

Dicho concurso-oposición se ajustará a 
* las siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en él:
A) Todos los españoles que reúnan las 

condiciones exigidas en .los apartados a),
b), c.) y f) del artículo segundo del De
creto de 6 de abril de 1951.

B) Los acogidos a la Orden de 4 de 
diciembre de 1957. que se encuentren pen
dientes de realizar la prueba de aptitud 
por no poseer ninguno de los títulos enun
ciados en el artículo cuarto de la citada 
Orden.

C) Los que fueron suspendidos en la 
convocatoria del año 1955. Estos qúedarán 
dispensados del pago de derechos de exa
men.

D) Los que por causa justificada no 
pudieron presentarse a la practica de los 
ejercicios en la a n t e r i o r  convocatoria, 
siempre que sus nombres aparezcan en 
la relación de admitidos.

E) Las viudas de Agentes fallecidos o 
los hijos mayores de edad. En caso de 
no presentarse la viuda, será preferido el 
de mayor edad.

Segunda.—Los aspirantes incluidos en 
el apartado A) de la base primera debe
rán presentar sus solicitudes en los Cole
gios de la provincia de su residencia en 
el plazo de veinte días naturales, conta- 

! dos a partir del siguiente al de la publi- 
I cación de las presentes bases en el BO- 
! LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
i Tercera.—A la solicitud se acompaña

rán tres fotografías, tamaño carnet, con 
el nombre y apellidos al dorso y el reci
bo que justifique haber efectuado el pago 
de 150 pesetas en el ( ñegio en concepto 
de derechos de examen. Los documentos 
a que hacen referencia los apartados se
ñalados en la base primera deberán ser 
presentados por los declarados aptos, co
mo trámite previo, para la expedición de 
!a orden de ingreso en • ‘ Colegio.

Cuarta.—Los solicitantes deberán acre
ditar hallarse en posesión de un título fa
cultativo o profesional expedido por Uni
versidad, Escuela Especial de grado Su
perior y Medio, Escuela de Comercio des
de el grado de Profesor Mercantil y los 
militares de los tres Ejércitos con gra
duación mínima de Teniente.

Quinta.—Los Colegios expedirán a los 
interesados el oportuno recibo de la ins
tancia y documentos que a ella se acom
pañen, remitiéndolos con su informe a 
la Junta Central en el término de los 
diez días siguientes al de caducidad del 
plazo de presentación.

Sexta.—El Tribunal que designe la Su
perioridad procederá en el plazo de quin
ce días a examinar las documentaciones 
y formará una lista de aspirantes admi
tidos que será publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTA .O, anunciándose 
con dicha relación el lugar y hora en 
que darán comienzo las pruebas de ap
titud.

Séptima.—El concurso-oposición consta 
de dos ejercicios, ambos escritos. El pri
mero consistirá en contestar, dentro del 
plazo de dos horas, dos temas sacados a 
la suerte, uno de Derecho Privado y otro 
de Derecho Público. El segundo, en re
solver un caso propuesto por el Tribunal 
relacionado con los temas de Topografía 
y Planimetría del programa que se inser
ta a continuación.
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O ctava .— El T ribunal calificará los ejer
cicios en el plazo de cinco días, publican
do la relación de los declarados aptos en 
el tablón de anuncios del local en que se 
celebren los exám enes.

N ovena.— A los declarados aptos se les 
expedirá un docum ento que acredite tal 
extrem o, del cual será rem itido ,un dupli
cado al Colegio respectivo para que, pre
vio el abono de la correspondiente cuota  
de ingreso y constitución de la  fian za re
glam en taria, así com o la presentación del 
alta  en la Contribución Industrial, sean 
inscritos en los m ism os, requisito éste que 
será puesto en conocim iento de la Junta  
C entral a efectos de expedición del opor
tuno carnet.

D écim a.— Los declarados aptos deberán  
colegiarse en el plazo de un año, conta
do a partir de la fecha del certificado de 
aptitud, perdiendo los derechos adquiri
dos si no lo verificaran.

U ndécim a.— L as decisiones del Tribunal 
serán inapelables y sólo se podrá solici
tar rectificación de errores m ateriales en 
cuanto a la adm isión de solicitudes en el 
plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente a la publicación de la lista de 
adm itidos.

'I’odas las reclam aciones que no sean  
contestadas en el expresado plazo se en
tenderán desestim adas sin ulterior re
curso.

P R O G R A M A  Q U E  SE  C IT A

Derecho Privado

T em a  1. C oncepto del D erecho.— D ere
cho Público y Derecho Privado.— D erecho  
Civil y M ercantil —  Fuentes legales de 
am bos.

T em a 2. C oncepto de la propiedad y 
del dom inio^—L a posesión.

T em a  3. U sufructo.— Uso.— H abitación. 
Servidum bre.

T em a  4. H ipoteca.— H ipoteca m obilia- 
ria.— Prenda y prenda sin desplazam ien
to.—  El R egistro de la Propiedad.

T em a  5. Concepto de la obligación y 
sus clases.— C u m plim iento de las obliga
ciones. especialm ente ~1 pago.

T e m a  6. El contrato: requisitos y efec
tos.— C lasificación de los contratos.

T e m a  7. C ontrato de com praventa.—  
Obligaciones del com prador y del vende
dor: evicción y saneam iento.

T em a  8. R etracto — Prom esa de venta  
Opción.— Las arras o señal.

T em a 9. C ontrato de arrendam iento: 
concepto y clases.— O bligaciones del arren
dador y del arrendatario.— El subarrien

d o .— T raspaso y cesión.
T em a  10. L egislad o especial en m a

teria de arrendam ientos urbanos.— Casos  
en que se aplica.— Derechos que concede. 
Especialidades del subarriendo, de la ce

s ió n  de vivienda y de los traspasos de 
locales de negocios.

T em a 11. A rrendam iento de viviendas 
am uebladas. —  O  b r a  s de conservación y 
m ejora.— R esolución de los contratos de 
arrendam ientos urbanos.

T em a  12. L a  propiedad de casas por 
pisos. —  C oncepto y reglam entación. —  El 
subsuelo.

T em a  13. Legislación vigente en m ate
ria de arrendam ientos rústicos.— Derechos 
y obligaciones fundam entales que esta
blece.

T em a  14. C ontrato de trabajo.— C on 
tratos de m andato y apoderam iento.— Es- 

a1.idades del contrato de corretaje.
'le m a  15. C ontrato de sociedad.— Socie

dades civiles y m ercantiles.— Agentes m e
diadores de comercio.

T em a  16. Derecho M arítim o.— H ipote
ca naval.— Ideas generales del contrato  
de seguro m arítim o.

T em a  17. T ítulos valores.— Concepto y 
clases.— Especial exam en de la  letra de 
cam bio.— El R egistro m ercantil..

Derecho Público
T em a  1. El E stado: su concepto.— F i

nes del Estado. —  Sus elem entos.— Pobla
ción. territorio y soberanía.— L a Nación.

T em a  2. El nuevo E stado español:— Su 
organización fundam ental.— El Jefe del 
E stado.— El C onsejo del Reino.

T em a 3. Las leyes fundam entales del 
nuevo E stado español.— El Fuero de los 
Españoles.— El Fuero del T rab ajo .— L a  Ley 
de Sucesión.— L a Ley de R eferén dum .— L a  
Ley de 17 de m ayo de 1958.

T em a 4. Las Cortes E spañ olas: sus an 
tecedentes históricos. —  Su constitución, 
com petencia y funcionam iento.

T em a 5. Adm inistración C en tral.— M i
nisterios que la com ponen.— O rganism os 
provinciales de la Adm inistración Central.

T e m a  6. M inisterio de la Vivienda.— Su 
organización.— Dirección C cnerai de la V i
vienda.— Su organización y atribuciones. 
Servioio de C ám aras de la Propiedad U r
bana y Agentes de la Propiedad Inm obi
liaria.— F iscalía de la Vivienda.

T em a 7. Instituto N acional de la V i
vienda.— Instituto de Crédito para la R e
construcción N acional.— Legislación sobre 
viviendas protegidas, bonificables, subven
cionadas y r e n t a  lim itada.— Conceptos 
fundam entales.

T em a 8. Propiedad de las aguas.— C on
cepto y breve noticia de la legislación.

T em a  9. Derecho en m ateria de m inas. 
C oncepto y breve noticia de la legislación.

T em a 10. L a  H acienda Pública españo
la. —  Sus presupuestos. —  Su concepto.—  
Idea general sobre la Contribución terri
torial, rústica y urbana.

T em a  11. Idea geheral sobre la C on
tribución industrial.

T em a  12. Idea general sobre el im pues
to de derechos reales y transm isión de 
bienes.

T em a 13. Idea general de la C ontri
bución sobre la renta.

T em a  14. Idea general sobre la C ontri
bución de utilidades.— Im puestos del T im 
bre.— Plusvalía.

T em a 15. Adm inistración provincial.—  
G obiernos Civiles.— Adm inistración m uni
cipal.

T em a 16. La O rganización judicial es
pañola.

T em a  17. El procedim iento adm inistra
tivo: exam en especial de los recursos gu
bernativos.— El procedim iento económ ico- 
adm inistrativo.— Idea general sobre el re
curso contencioso-adm inistrativo.

T e m a  18. Los Agentes de la Propiedad  
Sus antecedentes.— M aterias que constitu
yen su com petencia profesional.— Exam en  
de las disposiciones reglam entarias que 
rigen la profesión.— L as obligaciones del 
Agente de la Propiedad Inm obiliaria.

T em a  19. O rganos que rigen la vida  
profesional del Agente de la  Propiedad In 
m obiliaria.— L a Junta C entral de los C o
legios O ficiales de Agentes de la  Propie
dad Inm obiliaria .— Los Colegios O ficiales  
de A gentes de la  Propiedad Inm obiliaria  
y su J u n ta .d e  Gobierno.

T em a 20. Aranceles vigentes.— D isposi- 1  

ción para su aplicación y cum plim iento  
R eferen cia especial a la  N o t a xde Encargo.

T em a  21. Derecho Penal com ún y sus 
fuentes.— D erecho Penal especial y sus 
fuentes.— Concepto del delito. ,

T em a  22. L a  pena y sus d a ses .— R es
ponsabilidad civil principal y subsidiaria.

T em a 23. D elitos com etidos por los 
funcionarios.

T em a 24. D elitos de falsificación de 
docum entos.— D elitos contra la  propiedad.

T em a 25. De las fa lta s y sus clases.

Topografía y  planimetría
T em a l. D efinición de la topografía, 

clasificación, planim etría , altim etría , pro
yecciones, cartesiana y esférica.

T em a  2. G eom etría  aplicada a la T o 
pografía .— N ociones elem entales de la T ri
gonom etría.

T em a 3. Alineaciones, ja lonam ien tos, 
m edición de alineaciones, cinta m étrica y 
cadena de agrim ensor, escuadra de agri
m ensor, ligera descripción del taquím etro  
y del teodolito.— M iras, su lectura y em 
pleo.

T em a 4. M edición de superficies.— S u 
perficies geom étricas, regulaciones, fórm u 
las de áreas, m edición de superficies, irre
gulares. —  T riangulación , sistem a radial, 
sistem a de estaciones sucesivas.— L ibreta  
topográfica.— Uso de las tablas de curvas.

T em a  5. Problem as elem entales de pro
longación de alineaciones con obstáculos. 
L ectura de planos.— ; Medición de superfi
cies por el sistem a :o m étrico  de descom 
posición' en figuras de áreas conocidas.—  
Ligeras nociones del em pleo del planím e- 
tro de Am sler.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO d e l  Ayuntamiento de 

La Estrada por el que se con
voca concurso-oposición para cu
brir una vacante de Jefe de Ne
gociado de esta Corporación.

L a Com isión P erm anente de este A yu n 
tam iento en sesión ordinaria del día 10 del. 
corriente m es, de conform idad a  los ar
tículos 22 y 234 del R eglam ento  de F u n 
cionarios de Adm inistración L ocal, de 30 
de m ayo de 1952, 122 del texto refundi
do de la Ley de R égim en Local, de 24 de 
jun io de 1955, y el núm ero tres del ar
tículo 123 del R eglam ento de Organiza
ción, F uncionam iento y R égim en Jurídi
co de las Corporaciones Locales, de 17 de 
m ayo de 1952, teniendo en cuenta que la 
vacante anterior de Jefe de Negociado  
fué cubierta por antigüedad o corrida de 
escala, convoca concurso-oposición de una  
plaza vacante de Jefe de N egociado de 
este A yu ntam iento  con el sueldo anual 
de 20.500 pesetás y em olum entos regla
m entarios entre O ficiales A dm inistrativos  
de este A yu ntam iento con dos años de 
servicio en propiedad, cuando m enos.

L as bases y ejercicios de la oposición  
son las insertas en el «B oletín  O fic ia l»  
de esta provincia núm ero 221. de 26 del 
corriente mes.

L a presentación de instancias será en 
el R egistro G eneral de este A yu n tam ien 
to, de diez de la ' m añ an a  a  dos de la  
tarde, en el plazo de treinta días hábi
les, a contar desde el siguiente a la  pu
blicación de este anuncio eri el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S P A D O .

L a  Estrada, 30 de septiem bre de 1958.—  
El Alcalde, Jesús D uran  M artínez.— El 
Secretario, José M .a G u itián  G óm ez.

11.241.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
Juntas de Adquisiciones 

y Enajenaciones

CENTRAL

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dispues

t o  se celebre una subasta urgente para la 
adquisición de tela azul y caqui de forros 
y bolsillos para confección de uniformes 
correspondientes al Servicio de Vestuario. 

Será objeto de adquisición lo siguiente:
1.° 13.786 metros de tela azul, forros 

y bolsillos al precio límite de 19 pesetas 
el metro.

2.0 156.500 metros de tela caqui, forros 
y bolsillos al precio límite de 19 pesetas 
el metro.

3.0 1.595 metros de tela caqui, forros 
y bolsillos al precio límite de 19 pesetas 
eL metro.

Esta subasta urgente se celebrará en 
Madrid, en el local de la Junta Central 
de Adquisiciones y Enajenaciones del Mi
nisterio del Ejército, situado en la aveni
da de la Ciudad de Barcelona, número 36, 
a las diez horas y treinta minutos del 
día 28 de octubre de 1958.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá cuantos pliegos se presenten y podrá 
exigir todas las garantías que estime pre
cisas para acreditar la personalidad de 
los oferentes.

Las proposiciones para tomar parte en 
esta subasta urgente se extenderán en 
papel timbrado de la clase 16, con arreglo 
al apéndice del Reglamento de Aplicación 
de la Ley del Timbre, aprobado por De
creto de 22 de junio de 1956, en conso
nancia con los artículos 142, apartado 
séptimo, número 1, de dicha Reglamen
tación, y el 57 de la Ley del, Timbre de 14 
de abril de 1955, presentándose dichas 
proposiciones bajo sobre cerrado, cuya 
apertura se verificará una vez transcu
rrida la media hora. Abiertas las ofertas 
se harán las adjudicaciones provisionales, 
a las que, ajustándose a las condiciones 
marcadas en los pliegos de condiciones, 
sean económicamente más ventajosas para 
los intereses del Estado.

Si se presentase dos o más proposicio
nes iguales se verificará una licitación 
por pujas a la llana, durante quince mi
nutos, entre los titulares de dichas pro
posiciones, y si transcurrido aquél sub
sistiese la igualdad, se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para esta subas
ta urgente se encuentran a disposición del 
público en la Secretaría de esta Junta 
Central, situada en la avenida de la 
Ciudad dé Barcelona, número 36, todos 
los días laborables, desde las nueve a las 
trece horas.

Los señores licitadores que concurran a 
esta subasta urgente tendrán en cuenta 
el Decreto-ley publicado en el «Diario 
Oficial» número 120, de fecha 31 de ma- 
jfo de 1955, sobre incompatibilidades, de
biendo dar cumplimiento al artículo quin
to del mismo y presentar unido al pliego 
de ofertas la certificación expedida por 
el Director Gerente o Consejero Delegado 
de no formar parte en su Organismo nin
guna de las personas a que se refiere esta 
disposición.

No es de aplicación para, esta subasta 
urgente la Ley de Revisión de Precios 
de 17 de julio de 1945.

Modelo de proposición

D o n   (nombre y apellidos) ...........
domiciliado e n   (calle y número) .......
con documento de identidad (reseñándose
este documento u otro de identidad) .......
en nombre ...... propio o como apoderado
legal de ......... , hace presente:

1.° Que enterado por el anuncio in
serto en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de los pliegos de con
diciones que han de regir en esta subasta
urgente para la adquisición de ........... y.
en su virtud, se compromete y obliga con 
sujeción a las cláusulas de los citados 
pliegos a su más exactd cumplimiento.

2.° Que ofrece ......  (en número y le
tra) ......  de las características técnicas
figuradas en el pliego de condiciones al 
precio de .........  pesetas cada .........

3.° Que al pliego de ofertas se une 
un resguardo o carta de pago que im
porta ......  (en letra) ......  pesetas (según
la cuantía de la oferta), que justifica el 
depóáito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones legales.

4.° Detalle de los documentos que unen 
al pliego, fecha y rúbrica del licitador o 
persona que legalmente le represente.

El importe de los anuncios de a subasta 
urgente serán satisfechos a prorrateo en
tre los adjudicatarios.

Madrid, 11 de octubre de 1958.
3.688.

*  *  *

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dispues
to se celebre una subasta urgente para la 
adquisición de tela gris de forros y bol
sillos para confección de uniforme, co
rrespondientes al Servicio de Vestuario. 

Será objeto de adquisición lo siguiente: 
214.200 metros de tela gris de forros 

y bolsillos en 80 centímetros al precio 
límite de 19 pesetas el metro.

Esta subasta urgente se celebrará en 
Madrid, en el local de la Junta Central 
de Adquisiciones y Enajenaciones del Mi
nisterio del Ejército, situado en la ave
nida de la Ciudad de Barcelona, núme
ro 36, a las diez horas del día 28 de oc
tubre de 1958.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá cuantos pliegos se presenten, y podrá 
exigir todas las garantías que estime pre
cisas para acreditar la personalidad de los 

_ oferentes.
Las proposiciones para tomar parte en 

esta subasta urgente se extenderán en 
papel timbrado de la clase 16, con arre
glo al apéndice del Reglamento dé apli
cación de la Ley del Timbre, aprobado 
por Decreto de 22 de junio de 1956, en 
consonancia con los artículos 142, apar
tado séptimo, número 1, de dicha Regla
mentación, y el 57 de la Ley del Timbre 
de 14 de abril de 1955, presentándose 
dichas proposiciones bajo sobre cerrado, 
cuya apertura se verificará una vez trans
currida la media hora. Abiertas las ofertas 
se harán las Adjudicaciones provisionales 
a las que, ajustándose a las condiciones 
marcadas en los pliegos de condiciones, 
sean económicamente más ventajosas para 
los intereses del Estado.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales se verificará una licitación 
por pujas a las llana, durante quince mi
nutos, entre los titulares de dichas pro
posiciones, y si transcurrido aquél sub
sistiese la. igualdad, se decidirá por sorteo.

Los pliegos' de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para esta su
basta urgente se encuentran a disposición

del público en la Secretaria de esta Junta 
Central, situada en la avenida de la Ciu
dad de Barcelona, número 36, todos los 
días laborables, desde las nueve a las 
trece horas.

Los señores licitadores que concurran a 
esta subasta urgente tendrán en cuenta 
el Decreto-ley publicado en el «Diario 
Oficial» número 120, de fecha 31 de mayo 
de 1955, sobre incompatibilidades, debien
do dar cumplimiento al artículo quinto 
del mismo y presentar unido al pliego de 
ofertas la certificación expedida por el 
Director Gerente o Consejero Delegado 

i de no formar parte en su Organismo nin- 
| guna de las personas a que se refiere esta 

disposición.
No es de aplicación para esta subasta 

urgente la Ley de Revisión de Precios 
de 17 de julio de 1945.

Modelo de proposición

Don ........... (nombre y apellidos) ...... .
domiciliado en ...... (calle y número) .......
con documento de identidad (reseñándose
este documento u otro de identidad).........
en nombre propio o como apoderado legal 
de ........... hace presente:

1.° Que enterado por el anuncio in
serto en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de los pliegos de condiciones 
que han de regir en esta subasta urgente,
para la adquisición de ..........   y, en su
virtud, se compromete y obliga, con su
jeción a las cláusulas de los citados plie
gos, a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece .........  (en número y
letra) ...........  de las características téc
nicas figuradas en el pliego de condicio
nes, al precio de .......... pesetas cada ......

3.° Que al pliego de ofertas se une un 
resguardo o carta de pago que impor
ta .........(en letra) ...... pesetas (según la
cuantía de la cferta), que justifica el 
depósito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones legales.

4." Detalle de los documentos que unen 
al pliego, fecha y rúbrica del licitador 
o persona que legalmente le represente.

El importe de los anuncios de la subas
ta serán satisfechos a prorrateo entre los 
adjudicatarios.

Madrid, 11 de octubre de 1958.
3.687.

*  *  *

M INISTERIO  
DE EDUCACIÓN N A C IO N A L

Subsecretaría 

SECCION DE FUNDACIONES
Se saca a pública subasta notarial, por 

el sistema de pliegos cerrados, la finca 
urbana propiedad de la Fundación bené- 
fi-docente «González Marrón, Pro-Semi
nario de Misiones», instituida en Burgos, 
con sede en la calle de Mártires de Cár
dena, número 29, situada en dicha ciudad, 
entre las calles de Virgen4 de la Paloma 
y plaza de San Fernando, por el precio 
de quinientas cincuenta mil ochocientas 
pesetas, y cuyo expediente ha sido apro
bado en conformidad con la Orden del 
Ministerio de Educación Nacional de 3 
de junio pasado. La subasta (regulada 
por las normas del Decreto de/ 4 de mar
zo de 1955, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 28 de dicho 
mes) se celebrará a las doce de la ma
ñana del próximo día 30 del actual, en el 
despacho del Notario de Burgos don José
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María Ilundain Setuain, calle Santander, 
número 3, y al que deberán presentar los 
pliegos cerrados con la antelación regla
mentaria, pudiendo obtenerse información 
complementaria en la sede de la Funda
ción, Seminario de Misiones, calle de 
Mártires de Cardeña, 29, Burgos.

El Patronato de la Fundación.
3.718.

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Transcribiendo relación de las obras 
inscritas durante el tercer trimes
tre del año 1956 en el Registro Ge
neral de la Propiedad Intelectual. 
(Continuación.)

113.083—Aquella sombra...—Literaria.— 
Joaquín Ruiz Catarineu (seud., «Javier. 
Catá»), del texto, y Emilio Freixas Aran- 
guren, del dibujo de 1.. cubierta.—Editor. 
Bruguera, S. A.—Barcelona, 1955.—Gráfi
cas Bruguera.—Uno de 15,5 x 10,5 cm.— 
122' págs.— 1.a, de 5.000. (30.437)

113.084—Silencio que ahoga.—Literaria. 
Manuel Moreno Bernet (seud., «Armando 
Sandoval»),, del texto, y Vicente Roso 
Mengual, ele la cubierta.—Edit., Brugue
ra, S. A.—Barcelona, 1955.—Gráf. Bru
guera.—Uno de 15,5 x 10,5 cm.—122 págs. 
1.», de 5.000. (30.438)

113.085.—Pánico en la ciudad.—Litera
ria.—Juan Alarcón Benito («Alar Benet»). 
del texto, y Vicente Roso Mengual, del di
bujo de la cubierta, y Antonio Bernal Ro
mero, de las ilustraciones interiores.—Edi
tor, Bruguera. S. A.—Barcelona. 1955.— 
Gráf. Bruguera.—Uno de 15.5 x 10,5 cm.— 
122 págs.— 1.a, de 5.000. (30.439)

113.086.—Paso del muerto.—Literaria.— 
Rodolfo Bellani Cremona (seud., «Ramiro 
Dexter»), del texto; Jaime Provensai Baus. 
del dibujo de la cubierta, y Angel Badía 
Camps. de las ilustraciones interiores — 
Ed,it., Bruguera, S. A.—Barcelona. 1955 — 
Gráf. Bruguera.—Uno de 15.5x10.5 cm.— 
121 págs.—1.'. de 5.000. (30.440)

113.087. —- El abismo—Literaria.—María 
del Pilar Carré Sánchez, del texto, y Ama
deo Vives Angel, del dibujo de la cubier
ta. — Edit., Bruguera, S. A. — Barcelona.
1955.—Gráf. Bruguera.—Uno de 15.5 por
10.5 cm.— 121 págs.—1.a, de 5.000.

(30.441)
113.088.—El imperio de los Donovan.— 

Literaria.—Angel Gordón González (seu
dónimo, «Rogers Kirby»).—Edit., Brugue
ra, S. A.—Barcelona, 1955.—Gráf. Brugue
ra.—Uno de 15,5x10.5 cm.—12' págs.— 1.a, 
de 5.000. (30.442)

113.089.—Siguiendo la Flota (Zarzuela 
en dos actos).—Musical y literaria.—Vi
cente Martín Quirós, de la música, y Gre
gorio Carrasco Beguer, de la letra.—Ejem
plar manuscrito y a máquina.—Dos de 32 
por 25,5 cm., la música, y 22x15,5 cm., la 
letra.— 11 hojas música y 49 letra.—Cam
biáis. 29 de junio de 1955. (30.443)

113.090. — La Virgen de la calle (argu
mento).—Literaria.—Ignacio Ferrés Iqui- 
no.—Edit.. el autor. — Barcelona, 1956.— 
Cop. Rodés, máq. Auxmar, 2467.—Uno de 
32 x 22 cm.—Tres págs.—1.a. de 20.

(30.444)
113.091.—Payasadas (argumento cinema

tográfico).—Literaria.—José" María Nunes. 
Edit., el autor.—Barcelona, 1956.—Comer
cial Publicitaria, máq. Ellams, 2607.—Uno 
de 31.5x21,5 cm.—Cinco págs.—1.a, de 20.

(30.445)
113.092.—-Al¿)um Peralba.—1, La més bo-' 

njea de Sans (La más bonita de Sans), 
sardana.—2, L’Andreuet (Andresito), sar
dana.—Musical—Andrés Peralba Codina. 
Ej. mánuscrito.—Uno de 31x22 cm.—Tres 
hojas.—Barcelona, 15 de abril de 1956.

(30.446)
113.093.—Riu y plora la sardana (Ríe 

y llora la sardana), sardana,—2, París, 
París, París (vals canción).—Musical y li

teraria.—Roberto Rizo Abad.—Ej. manus-, 
crito.—Uno de 24,5 x 17 cm.—Ceis hojas.— 
Barcelona, 14 de mayo de 1956.

(30.447)
113.094.—Nápoles bella (bolero).—Musi

cal y literaria.—Salvador Durán y Blan- 
quer y Juan Alfonso Orfila, de la tetra 
y música (seud. común, «Oscar Mistral»). 
Ej. manuscrito.—Uno de 24,5x17,5 cm.— 
Dos hojas.—Barcelona, 6 de julio de 1955.

(30.448)
113.095. — Jardi deis tarongers (Jardín 

de los Naranjos) (Minuet fantasía).—Mu
sical.—M* Asunción Sánchez Usall (seu
dónimo, «M. Charbel»).—Ej. manuscrito. 
Uno de 31 x 22 cm.—Tres hojas.—Barce
lona, 22 de diciembre de 1955. (30.449)

113.096. — Aquells pastorets... (Aquellos 
pastorcillos...)—Musical.—María Asunción 
Sánchez Usall («M. Charbel»).—Ej. ma
nuscrito.—Uno de 31 x 22 cm.—Dos hojas. 
Barcelona, 22 de diciembre de 1955.

(30.450)
113.097.— Catalanes en Madrid (guión 

cinematográfico).—Literaria. — José María 
Forn Costa.—Edit,, el autor.—Barcelona,
1956. — Hijos de J. Serra, máq. Edison 
Dick 53247.—Uno de 31,5x21,5 cm.—Cua
tro páginas.—1.a, de 15. (30.451)

113.098.—Flors i espigues (Flores y es
pigas) (Sardana).—Musical.—Carlos Mon- 
só Taulafé.—Ej. manuscrito.—Uno de 33 
por 26 cm.—Dos hojas.—Barcelona, 17 de 
junio de 1956. (30.452)

113.099.—Un hombre, dos corbatas y un 
perro.—Literaria.—Ana InésBonnin Arms- 
trong.—Edit., el autor.—Madrid, 1956.— 
S. Aguirre Torre.—Uno de 20,5 x 14,5 cm. 
134 págs. más una hoja,—1.a, de 500."

(30.453)
113.100.—Elementos, de Contabilidad.— 

Científica.—José María Vicéns Corominas. 
Edit., el autor.—Barcelona, 1956.—Escue
las Comerciales Montserrat, máq. Banda, 
número 80586.—Uno de 28x21 cm.—77 pá
ginas.—1.a, de 500. (30.454)

113.101.—Tradición de familia (sinopsis 
de guión cinematográfico). — Literaria.— 
Guillermo Ollé Blanco y Manuel Bron- 
chud Guisoni.—Edit., los autores.—Barce
lona, 1956.—La Rápida, máq. 26775.—Uno 
de 32 x22 cm.—Dos páginas.—1.a. de 20.

(30.455)
113.102.—Album Aris núm. 1.— 1, Fruto 

de experiencia,—2, El amor está en el aire. 
3. Juventud.—4, Intima.—5, A tus ojos.— 
Musical.—Guillermo Aris García.—Ej. ma
nuscrito.—Uno de 30,5x22 cm .— Cuatro 
hojas.—Villanueva y Geltrú, 30 de octu
bre de 1955. (30.456)

113.103.—Album Aris núm. 2.—6, Tu re
cuerdo.—7, A tus labios.—8, Incertitud.— 
9, Traición. — Musical. — Guillermo Aris 
García.—Ej. manuscrito.—Uno de 30.5 por 
22 centímetros.—Cuatro hojas.—Villanue
va v Geltrú, 30 de octubre de 1955.

(30.457)
113.104 —Teps. Cómo funciona la mente 

(How the mind works).—Científica.—Er- 
nest Arthur Stinchcomb Sharn.—Edit., el 
autor.—Barcelona, 1956.—Simpar. S. A.— 
Uno de 17 x 12 cm.—97 págs. más tres lá
minas.—1.a. de 2.000. (30.458)

113.1Q5.—Novena a honra de la Santísi
ma Virgen María en el misterio de su Pre
sentación.—Literaria. — Alejandro Moreno 
García. — Edit., Ediciones Praesentata.— 
Soria. 1955.—Casa de Observación.—Uno 
de 15,5 x 10,5 cm.—40 págs. más una hoja. 
1.a. de 500. (101)

113.106.—Novena a la realeza de la San-N 
tísima Virgen María.—Literaria.—Alejan
dro Moreno García.—Edit., Ediciones Prae
sentata. — Soria, 1955.—Gráf. Sorianas.— 
Uno de 15.5x10.5 cm.—46 págs.—1.a, de 
500. (102)

113.107.—Oficio parvo de la Presenta
ción de la Virgen María, en latín y cas
tellano. — Literaria, — Alejandro Moreno 
García. — Edit., Ediciones Praesentata.— 
Soria, 1956.—Imp. F. Sanz de María,—Uno : 
de 15.5 x 10,5 cm.— 105 págs. más una ho
ja.— 1.a, de 1.000. (102)

113.108.— ¡¡Inm aculada!! Cuadros sinóp
ticos sobre el misterio de la Concepción

Inmaculada de María,—Dramática.—Ale
jandro Moreno García.—Edit., Ediciones 
Praesentata. — Soria, 1954. — Tip. Ruiz.— 
Uno de 19,5x14 cm.—50 págs— 1.a, de 500.

(100)
113.109.—Cuadros pintados en romance 

sobre los festejos que la muy antigua ciu
dad de Soria dedica a la Madre de Dios.— 
Literarik.—Teodoro Rubio Giménez.—Edi
tor, el autor.—Soria, 1956.—Imp. Morales. 
Uno de 21,5x14 cm.— 12 págs—1.a, de 100.

, (104)
113.110.—Motivos núm. 64.—Artística.— 

Francisco Chelos Marco.—Edit., el autor. 
Valencia, 1956.—M. Laguarda.—Uno de 22 
por 32 cm.—16 págs.— 1.a, de 3.050.

(4.571)
113.111.—Letras núm. 29. — Artística,— 

Francisco Chelos Marco.—Edit., el autor. 
Valencia, 1956.—M. Laguarda.—Uno de 32 
por 22 cm.—16 págs.— 1.a. de 3.00Q.

(4.572)
113.112.—Vidas encontradas. — Literaria, 

Silvino Cervera Lahuerta, del argumento, 
y Amparo Chirivella Ballester, de los diá
logos.—Edit., Silvino Cervera Lahuerta.— 
Valencia, 1956.—Multicopista Casa E. Pe- 
lluch.—Uno de 22x31 cm.— 18 págs. más 
una hoja.—1.a, de 22. (4.573)

113.113.—Lucentinas. Primera serie.—1, 
Dorrnete, dormete, bon infant (canción de 
cuna).—2, Canción amatoria (habanera). 
3, Canciones hogareñas: a) Canción de 
amar; b) Canción de cerner.—4, Navide
ña (canción humorística).—Musical.—Ma
nuel Paláu Boix.—Ej. manuscrito.—Uno 
de 32x24 cm.—20 págs.—Valencia, 2 de 
marzo de 1956. (4.574)

113.114.—Lucentinas (segunda serie).— 
1, Vibración de estío (campesina).—2, Cua
tro canciones infantiles: a) Gloríos Sant 
Joan; b) El día de Corpus; c) Que ditjosa 
la llantera; d) Ara vindrá Pascua.—Mu
sical.—Manuel Paláu Boix.—Ej. manus
crito.—Uno de 32x24 cm.—26 hojas.—Va
lencia, 2 de marzo de 1956. (4.575)

113.115.—Misericordia. Ensayo de novela 
escenificada en tres actos.—Dramática.— 
José Manuel de Gracia Lacueva.—Valen
cia. 1955. — Industrias Gráficas Igelm.— 
Uno de 12x14 cm.—96 págs.— 1.a, de mil.

(4.576)
113.116.—Lecciones Ce Algebra Superior 

y Cálculo infinitesimal.—Científica.—José 
María Villanueva Istúriz.—Edit., el autor. 
Bilbao, 1955.—Dochao Uriguen.—Uno de 
23x15 cm.—200 pags.— 1.a, de 1.000.

x (363)
113.117.—Marsella (vals).—Musical y li

teraria.—Fernando Godoy Cuadra, de la 
música, y Pedro Echevarría Abona, de la 
letra.—Ej. manuscrito.—Uno de 31x21 cm. 
Dos hojas—Bilbao, 15 de junio de 1956.

(364)
, 113.118.—Celajes (Op. 62). Para piano
y orquesta.—Musical.—Emma Chacón La-, 
sauca.—Ej. manuscrito.—Uno de 35,5 por
25,5 cm.— 16 hojas.—Barcelona, 30 de ma
yo de 1945. (365)

113.119.—La catedral de Zamora.—Lite
raria.—Ramón Luelmo Alonso.—Edit., el 
autor.—Zamora, 1958.— «El Correo de Za
mora.»—Uno de 17 x 12 cm.— 124 págs. más 
nueve.—1.a, de 1.500. (192)

113.120.—Lucha de vidas (guión cine
matográfico).—Literaria.—Antonio Gabriel 
Cáncer.—Edit., el autor.—Huesca, 1956.— 
Imp. Martínez.—Uno de 15x21 cm.—Cua
tro hojas.—1.a, de 10. (1.643)

113.121.—De puerta en, puerta al cielo.— 
Guión cinematográfico.—Literaria.—Anto
nio Gabriel Cáncer. — Edit., el autor.— 
Huesca, 1956— Imp. Martínez.—Uno de 15 
por 21 cm.—Tres hojas.— 1.a, de 10.

(1.644)
113.122.— El tío Colillas (entremés).— 

Dramática. — José María Gres Nadal y 
Emilio Moreno Lecha.—Ej. a máquina.— 
Uno de 14x21 cm.—38 hojas.—Palma de 
Mallorca. 13 de. julio de 1955. (68.274)

. v ( Continuará.)
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Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando la celebración de las 
subastas de obras que se espe

cifican.

Por Decreto de 8 de agosto de 1958 se 
ha aprobado el proyecto de obras de 
construcción del grupo escolar conmemo
rativo «Sagrado Corazón de Jesús» (doce 
grados, seis de niños y seis de niñas, y 
seis grados computadles, dos clases y bi
blioteca de niños, y dos clases y biblio
teca de niñas), de Getafe. provincia de 
Madrid.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 3 de no
viembre de 1958, verificándose la apertu
ra' de los pliegos en el mismo día. a las 
once de la mañana.

A este efecto, a partir del día 2 de oc
tubre de 1958 comienza el'plazo para la 
admisión de proposiciones, que terminará 
el día 24 de octubre de 1958, a la una 
de la tarde, debiendo ser presentadas, du
rante las horas hábiles, en la Sección del 
Registro General de este Ministerio y en 
las Delegaciones Administrativas de Edu
cación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Construcciones Escolares y en 
la Delegación Administrativa de Educa
ción Nacional de Madrid.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el solicitante, acompañando en 
otro abierto los correspondientes resguar
dos justificativos de haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en algu
na sucursal de la misma la cantidad de 
cincuenta y seis mil ctíatrocientas trein
ta y seis pesetas con treinta céntimos 
(56.436,30 pesetas) en concepto de depó
sito provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. Si 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a Ja llana 
durante quince minutos entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad, se, decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
2.821.814,42 pesetas (dos millones ocho
cientas veintiún mil ochocientas catorce 
pesetas con cuarenta y dos céntimos).

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta. la fianza definitiva .a constituir pe* 
el adjudicatario, el otorgamiento de la es
critura de adjudicación, abono de gastos 
de inserción de este anuncio, plazo de eje
cución de las obras y demás detalles con
cernientes a la celebración del acto de 
la subasta y a ,1a ejecución del servicio, 
se detallan en los pliegos de condiciones, 
que están de manifiesto en los sitios in
dicados anteriormente.

Madrid, 2 de octubre de 1958.—El Di
recto general, J. Tena.

Modelo dé proposición
'Don ........... vecino de ...........  provincia

de .......  con domicilio en la .......  de....... .
número ...... . enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día ...... y de las condiciones y
requisitos que se exigen para concurrir
a la subasta de las obras d e  e n  .
provincia de .......  cree que se encuentra
en situación de acudir como licitador a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer re

baja en el tipo fijado se añadirá: Con 
la rebaja del .......  (en letra) por ciento.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
3.679.

• • *

 Anunciando segunda subasta de las 
obras que se indican.

Celebrada la subasta de las obras de 
construcción de dos escuelas unitarias y 
dos viviendas para Maestros en Valleher- 
moso de la Fuente (Cuenca) el día 30 del 
pasado mes de junio y habiendo quedado 
desierta, por falta de licitadores,

Esta Dirección General vuelve a anun
ciar en segunda subasta las referidas 
obras, teniendo presente las condiciones 
expuestas en 2 de junio del corriente 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 10), participando que la referida su
basta se celebrará el día 3 de noviem
bre de 1958, a las once de la mañana, 
pudiendo presentar pliegos desde el 4 de 
octubre de 1958 hasta el 24 de octubre a 
la una de la tarde en las Delegaciones 
Administrativas de Educación Nacional 
o en Registro General de este Ministe
rio: a la vez se manifiesta que el presu
puesto de contrata es el de setecientas 
seis mil setecientas once pesetas con trein
ta y cinco céntimos y el depósito de la 
fianza prov&ional para tomar parte en 
dicha subasta es el de catorce mil cien
to treinta y cuatro pesetas con veinticin
co céntimos, cantidades que han sido 
modificadas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los licitadores que deseen to
mar parte en dicha subasta.

Madrid. 4 de octubre de 1958.—El Di
rector general.

3.680.

Corrección de erratas del anun
cio de segunda subasta de las 
obras de construcción de cuatro 
Escuelas unitarias y cuatro vi
viendas para Maestros en Pue
bla de Almenara (Cuenca).

Padecido error mecanográfico en di
cho anuncio, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 243, co
rrespondiente al día 10 de octubre de 
1958, página 8887, se rectifica el mismo 
en el sentido de que la fianza que de
ben ingresar los licitadores que deseen 
tomar parte en dicha subasta es de pe
setas 26.743,80, en lugar de 16.743,80 que 
aparecían publicadas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

D e l e g a c i o n e s
MADRID 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: H. Bea,umont y Compañía, 
S. R. C.

Emplazamiento: Madrid, avenida del 
Generalísimo, 6.

Objeto: Instalación de un cinemató
grafo.
. Capital: 5.000.000 de pesetas.

Producción: Proyección de películas na» 
cionales y extranjeras, complementos y 
No-Do. Cantidad anual películas, 83.

Aforo del local: 460 localidades. ,

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 9 de octubre de 1958.—El In
geniero Jefe. L. Pelayo Hore.

5.551.

BARCELONA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Doña Carmen Pujol San
marti.

Localidad del emplazamiento: Manresa.
Capital: En la ampliación, 162.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su ac

tual industria de tejidos de algodón, ra
yón y mezclas con seis telares semiauto- 
máticos de 110 centímetros de ancho 
peine.

Producción: Aumentará su actual pro
ducción de 53.700 metros anuales en 30.000 
metros anuales de géneros de camisería, 
mantelerías, batas y delantales de 70 a 
90 centímetros de -ancho.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 28 de junio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Marti.

10.681.
• • •

Peticionario: Unión de Industrias Tau
ro. S. A.

Localidad del emplazamiento: Santa 
Margarita y Monjos.

Capital: 5.025.000 pesetas: de la am
pliación, 570.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Instalar nue
va maquinaria para fabricar cajas de
embalaje dé cartón.

Producción: Se incrementará la actual 
de 1.800.000 6aeos de papel y 600.000 ca
jas de cartón en otras 400.000 cajas anua
les.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo Improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 24 de Julio de 1958.—El In
geniero Subjefe. E. García Martí.

10.682.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Cía. Lda. Industrias de 
la Pintura».

Emplazamiento: Guanarteme, Las Pal
mas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de pinturas, bar
nices y esmaltes con tres refinadoras, dos 
turbo-agitadores, una electrobomba, tres 
hogares con calefacción a gas-oil, un 
compresor, una prensa excéntrica y una 
prensa hidráulica, instalando una sección 
de fabricación de botes de hojalata, au
mentando 1a potencia eléctrica con unos 
19 KW.

Capital: Pasará de 750.000 pesetas a 
1.138.750 pesetas.
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Capacidad anilal de producción: Pasará 
de 180.000 kg. a 220.000 kg. de pinturas 
y esmaltes, quedando invariable la de 
48.000 kg. de barnices diversos.

Maquinaria: De procedencia nacional.
Materias primas: Nacionales, con ex

cepción de 8.750 kg. de colorantes diver
sos, 19.250 kg. de aceites, 4.500 kg. de re
sinas varias y 10.000 kg. de hojalata.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
aíectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación, se solicita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos por triplicado y en el plazo de diez 
dias, en las oficinas de esta Delegación, 
sita en paseo de Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, Si de 
julio de 1958.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

9.610.

LERIDA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Florencio Sirera Ta* 
rruella.

Clase de industria: Proyecciones cine
matográficas.

Emplazamiento: Talarn.
Capital: 50.000 pesetas.
Sesiones por año: 70.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
les escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Lérida. 6 de agosto de 1958.—Por el In
geniero Jefe (ilegible).

4.582.

ORENSE 

S e r v i c i o  d e  e l e c t r i c i d a d

Peticionario: Comisión de Electrifica
ción do la Parroquia de San Salvador de 
Río (Vlllamarín).

Objeto: Electrificación de los pueblos de 
la Parroquia de San Salvador del Río, 
tomando energía de «Eléctrica de Car
valledo, S. L », mediante una línea tri- 
filar, trifásica, a 5 KVA . que tiene su 
origen en las inmediaciones de León y 
con un tendido de dos kilómetros termina 
en la caseta de transformación que alo
jando transformador de 15 KVA. 5.000- 
220-150 V. se instalará en las inmediacio
nes de Río, de donde parten las líneas 
de baja tensión.

Presupuesto: 266.373 pesetas
Se emplearán materiales nacionales ,
Se hace pública esta petición para aue 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, Capitán Eloy. 35.

Orense, 5 de agosto de 1958.—Él Inge
niero Jefe, S. Colavidas.

4.586.
• • •

Peticionario: Comisión de Vecinos de 
las Parroquias de Rante y Santa Comba 
(San Ciprián de Viñas).

Objeto: Electrificación de las Parro
quias de Rante y Santa Comba tomando 
energía de FENÓSA, mediante una línea 
a 20 KV., que tiene su origen en las in
mediaciones de Lage y en dos alineacio
nes de 2,1 km. y 2 km., se dirige a los 
pueblos de Rante y Santja Comba, res
pectivamente, donde se instalarán sen
dos transformadores de 20 KVA. 20.000/ 
260-150 V., para servicio de alumbrado y 
fuerza motriz a estos pueblos inmediatos.

Presupuesto: 194.605,64 pesetas.
Se emplearán materiales nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno, debidamente rein
tegrados y por triplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta
Delegación. Capitán Eloy, 35.

Orense, 5 de agosto ..de 1958.—El Inge
niero Jefe, S. Colavidas.

4.587.

OVIEDO 

A m p l i a c i ó n ' d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ansele Iglesias Mu
riel.

Objeto: Ampliar su taller mecánico de 
reparación de útiles de mina, sito en La 
Felguera, con la instalación de los siguien
tes elementos de procedencia nacional: 
Un torno de 2 m. e. p., con motor eléc
trico de 3 CV.; una sierra de metales, 
con motor de 1 CV., y un taladro, con 
motor de 1 CV.

Presupuesto: 150.000 pesetas.
Producción: Reparación de útiles de 

mina.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime conve
nientes en las oficinas de esta Delegación 
en días y horas hábiles, en el plazo de 
diez días, por duplicado y debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo, 22 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, P. A., David Soler Carreras.

9.663.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

v Peticionario: Don Fermín Cuartas Gu
tiérrez.

Objeto: Establecer en Oviedo una in
dustria de galvanoplastia y galvanotecnia 
con la instalación>de elementos que a con
tinuación se reseñan, todos ellos de pro
cedencia nacional:

Equipo convertidor.
Idem de desengrase.
Idem de decapado.
Idem de cobre alcalino.
Idem de coore ácido.
Idem de niquelado.
Idem de cromado.
Idem de pulido.
Presupuesto: 150.000 pesetas.
Producción: Recubrimiento de piezas

metálicas (niquelado, cromado, etc.).
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
oresente los escritos que estime conve
nientes en las oficinas de esta Delegación 
en días y horas hábiles, en el plazo de diez 
días, por duplicado y debidamente firma
dos y reintegrados.

Oviedo. 22 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe. P. A.. David Soler Carreras

9.664
• • *

'Peticionario:* Don Pedro Luis Fanjul 
Fernández.

Objeto: Establecer en Gijón una indus
tria de reparaciones y construcciones me
cánicas, con la instalación de los siguien
tes elementos de procedencia nacional:

Una torno de 1,5 de distancia e. p., con 
motor de 3 CV.: un taladro de columna 
hasta 30 mm., con motor de 1,5 CV.; 
una rectificadora portátil, con motor de 
0.6 CV.

Capital: 75.000 pesetas.
Producción: Reparaciones y construc

ciones mecánicas.
Se hace pública ésta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente en el plazo de diez días, por du
plicado. ante esta Delegación los escritos 
que estime necesarios, debidamente fir
mados y reintegrados.

Oviedo. 24 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, P. A., David Soler Carreras.

9.662.

TARRAGONA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Agustín Rodríguez 
Núñez.

Emplazamiento: Tarragona.
Capital industria: 90.000. v
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico de reparaciones de ma
quinaria.

Producción anual: 300 reparaciones.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, 25; 
entresuelo.

Tarragona, 22 de julio de 1958.—El In
geniero Jefe, José M.a Salvadores.

9.622.
I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Don Juan Forcadas Bai- 
xeras.

Objeto de la petición: Construcción de 
una línea eléctrica a 6 KV. desde la sub
estación de San Gallart a Bellprat, con 
úna capacidad de transporte de 20 KVA. 
y una longitud de 3.600 metros, e instala
ción de una caseta transformadora en 
Bellprat, con transformador de 7,5 KVA. 
y relación 6.000/220-127.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industrie, 
sitas en la rambla del Generalísimo, 25, 
entresuelo.

Tarragona, 22 de julio de 1958.—El In
geniero. Jefe, José M.a Salvadores.

9.707.
TERUEL 

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Rhodos. Luís Honrdler.
Emplazamiento: Burbaguena (Teruel)-
Capital ampliación: 180.000 pesetas.
Objeto: Ampliación de la fábrica de 

purpurinas y polvo de aluminio con la 
instalación de 20 tambores giratorios de 
procedencia nacional, para refinar purpu
rinas, aumentando la producción en seis 
toneladas anuales. *

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele0 
gación de Industria.

Teruel, 10 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe accidental, Luis Fdo. Tertre.

4.546.
TOLEDO 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Francisco Durán del 
Barrio.

Emplazamiento.; Illescas.
Capital: 94.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de «molino de pienso para uso 
público».

Capacidad de producción: Superior a 
5 000 kilogramos diariqs.

Empleará maquinaría nacional 
> Los que se consideren afectados presen
tarán en esta Delegación de Industria los 
escritos oportunos por duplicado, en el 
plazo de diez días.

Toledo. 24 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

9.669.
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Peticionario: Don Ceferino de los San
tos Fernández.

Emplazamiento: Villasequilla de Yepes.
Capital: 73.364 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de «fábrica de hierro con cámara 
frigorífica».

Capacidad de producción: 500 kilogra
mos dé hielo en veinticuatro horas.

Empleará maquinaria nacional.
Los, que se consideren afectados presen

tarán en esta Delegación de Industria los 
escritos oportunos por duplicado, en el 
plazo de diez días.

Toledo, 30 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

9.671.
• • *

Peticionario: Don Serafín Ubeda Ra
mos.

Emplazamiento: Cebolla.
Capital: 107.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una In

dustria de «cine de verano».
Capacidad de aforo: 400 localidades.
Empleará maquinaría nacional.
Los que se consideren afectados presen

tarán en esta Delegación de Industria los 
escritos oportunos por duplicado, en el 
plazo de diez días.

Toledo, 30 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

9.670.
VALENCIA 

I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Berto y Martí, S. R. C.
Objeto: Ampliar su industria de deriva

dos de los agrios, situada en Tabemes 
Blanques, con la instalación de una sec
ción para la fabricación de botes de hoja
lata y dos cerradores de los mismos, para 
envasar unos 200.000 botes, el 50 por 100 
aproximadamente de la producción de zu
mos autorizada.

Capital de la industria: 6.601.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes por triplicado, en 
el plazo de diez días, en estas oficinas, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 23 de junio de de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

9.673.

VALLADOLID 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Eusebio Sendino Lom- braña.
Capital: 225.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de ovoides, sita en Valladolid, calle 
Noria, número 9.

Producción: 30.000 toneladas al año.
La maquinaria a instalar será de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, 1. 
principal.

Valladolid, 29 de julio de 1958.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

4.512.
• • *

Peticionario: Comercial e Industrial 
Vallisoletana, S. A., «Industrias San Ca
yetano».

Capital: 185.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de mani

pulado de papel y cartón, sita en Valla
dolid, calle Perpendicular, número 3, con 
la instalación de máquina rotativa para 
cortar y hender cartón ondulado, máqui
na rotativa para cartón liso para hender, 
máquina para cortar rendijas y solapas, 
máquina para forrar cartón ondulado, 
dos máquinas de coser y sus correspon
dientes motores.

Producción: Cajas de cartón para em
balaje en diferentes modelos.

La maquinaria \ instalar será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 1, 
principal.

Valladolid, 29 de julio de 1958.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

4.547.

D i s t r i t o s  M i n e r o s  

MADRID 
NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Doña Mercedes Almeida 
RocafulL

Ubicación: «Al Sitio del Prado», Sese- 
ña la Vieja (Toledo).

Objeto de la petición: Fábrica de yeso 
y escayola.

Capacidad de producción: 6.300 tonela
das métricas de yeso y 1.050 toneladas 
métricas de escayola.

Maquinaria y materiales: Nacionales.
Materia prima: Nacional.
Capital a invertir: 247.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidamente reintegra
dos los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta Je
fatura de Minas, calle de Juan de Me
na, número 10.

Madrid, 23 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, Gregorio Bretones.

10,788.

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización

Aprobado el plan general de coloni
zación del Sector I del campo de Níjar 
(Almería) por Decreto de 28 de agosto 
de 1956 y comprendiéndose en él entre 
las necesarias la ejecución de las obras 
de construcción de un nuevo pueblo, el 
Instituto Nacional de Colonización, a 
quien corresponde su realización, va a 
proceder a la ocupación y expropiación 
de los terrenos precisos al efecto con
forme a lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ley de 21 de abril de 1949, en re
lación con el artículo 16 de la misma 
Ley y artículo 52 de la dd 16 de diciem
bre de 1954, por lo que se hace público 
que el día 28 de octubre de 1958, a las 
diez horas y en los terrenos objeto de 
expropiación, se procederá al levanta
miento del acta previa a la ocupación 
de una superficie de 0-68-12 hectáreas, 
que es parte de la finca conocida por 
«Los Piqueras», cortijo de Torrealdana, 
del término municipal de Níjar, que lin
da: Norte, carril de Vera y carretera 
de Femán-Pérez; Sur, cauce de hormi
gón construido por el Instituto Nacional 
de Colonización; Este, carretera de Fer- 
nán-Pérez, y oeste, carril de Vera. La

finca de la que se ha de segregar los te
rrenos descritos está inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Sorbas con el nú
mero 10.866 a favor de don José Batiies 
García.

Se advierte a los interesados que po
drán hacer uso de los derechos que les

> concede el citado artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954.

Madrid, 8 de octubre de 1958.—El Di
rector general, P. D., Angel Martínez
Borque.

3.637.

Servicio de Concentración 
Parcelaria

DIRECCION
Como resultado del concurso público 

anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 216, de 9 de septiem
bre de 1958, para las obras de «Red de 
abrevaderos y acondicionamiento de la 
red de caminos principales de Tordomar 
(Burgos)», cuyo presupuesto de contrata 
asciende a dos millones setecientas un 
mil cuatrocientas noventa y una pesetas 
con setenta y siete céntimos (2.701.491.77 
pesetas), con esta fecha Ir Dirección del 
Servicio de Concentración Parcelaria ha 
resuelto adjudicar dicha obra a don Ra
miro Villaverde Fernández en la canti
dad de dos millones veintiséis mil ciento 
dieciocho pesetas con ochenta y tres cén
timos (2.026.118.83 ptas.), con una baja 
que representa el 25,0000 por 100 del 
presupuesto antes indicado.

Madrid. 6 de octubre de 1958.—El Di
rector.

3.636.

Servicio Nacional del Trigo

GRANADA
EXTRAVÍO

Habiéndose extraviado el resguardo 
A4-AC-1, ejemplar negociable, serle Ag. 
número 498.532, expedido por el Alma
cén de Iznalloz, importante 23.075 pe
setas, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en las 
oficinas de esta Jefatura Provincial (Gran 
Vía, núm. 45), en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se haga efectivo el re
ferido resguardo sino a su legítimo due
ño, quedando el mismo sin ningún valor 
ni efecto, transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Boletín Oficial» de la provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo (dis
puesto.

Granada, 24 de julio de 1958.—El Jefe 
provincial

895.

SECRETARIA  
G EN ER AL DEL M O VIM IEN TO

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

D e v o l u c ió n  de  f i a n z a s  d e f in it iv a s

Por la presente se hace público que 
durante el plazo de treinta días conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente nota en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO pueden 
recurrir los posibles reclamantes contra * 
la fianza definitiva depositada por la Em
presa «Entrecanales y Távora, S. A.», en 
si** calidad de contratista" adjudicatario 
del grupo de 96 viviendas de «renta li
mitada» en Galdar (Las Palmas), ya que
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se va a proceder a *su devolución, dado 
que el Instituto Nacional de la Vivienda 
ha tenido a bien aprobar la recepción 
definitiva de las obras.

Madrid1, 8 de octubre de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

3.647.
*  #  *

Por la' presente se hace público que
durante el plazo de treinta días conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente nota en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO pueden 
recurrir los posibles reclamantes contra 
la fianza definitiva depositada por don 
Benito Mas Lorenzo, en su calidad de 
contratista adjudicatario del grupo de 
50 viviendas de «renta limitada» e/i Vi- 
llamañán (León), ya que se va a pro
ceder a su devolución, dado que el Insti
tuto Nacional de la Vivienda ha tenido 
a bien aprobar la recepción definitiva de 
las obras.

Madrid, 8 de octubre de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general. Antonio Doz de Valenzuela.

3.648.
♦ ■* *

Por la presente se hace público que
durante el plazo de treinta días conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente nota en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO pueden 
recurrir los posibles reclamantes contra 
le. fianza definitiva depositada por la Em
presa «Estanislao Reverter Domínguez»,
en su calidad de contratista adjudicata
rio del grupo de 50 viviendas y  urbani
zación en Celanova (Orense), ya que se 
va a proceder a su devolución, dado que 
el Instituto Nacional de la Vivienda ha 
tenido a bien aprobar la recepción de
finitiva de las obras.

xMadrid, 4 de octubre de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra. P. D., el Secretario 
general. Antonio Doz de Valenzuela.

3.649.
INSTITUCION SINDICAL «VIRGEN 

DE LA PALOMA»
C o n c u r s o  p ú b l ic o

Se convoca concurso para contratar ei 
montaje y suministro de ciento sesenta 
cuadros individuales para el Taller de 
Electricidad de esta Institución, por un 
presupuesto total máximo de ciento se
tenta y cinco mil pesetas (175.000).

, Las personas o entidades a quienes 
pueda interesar este concurso público ‘ 
podrán examinar el pliego de condicio
nes que regirá para el mismo en este 
Centro, calle de Francos Rodríguez, nú
mero 114, de esta capital, teléfono 332700. 
en horas de oficiná, de nueve a catorce 
treinta horas.

El plazo de presentación de pliegos tei- 
minará el cria 13 de noviembre próximo, 
celebrándose la apertura de los mismos 
ante el Notario el dia 14 del mismo mes. 
a las diecisiete horas, en la Sala de Jun
tas del Centro.

Madrid. 8 de octubre de 1958.—El Pre
sidente. José Fernández Cela

3.644.
v « • •

Se convoca concurso público para *a 
adquisición de 21o persianas con destino 
a esta Institución, cuyo importe ascen
derá como máximo a la cantidad de cien
to diecisiete mil ciento cincuenta peae- 

• tas (117.150). '
Las personas o entidades a quienes 

pueda interesar ' este concurso público 
podrán examinar ek pliego de condicio
nes que regirá para el mismo en este 
Centro, calle de Francos Rodríguez, nu- 
ns'M-o 114. de esta capital, teléfono 332700. 
en horas de oficina, de nueve a catorce 
tr inta horas. , '

El plazo de presentación de pliegos ter
minará el día 13 de noviembre proximu,

celebrándose fa apertura de los mismos 
ante el Notario, el día 14 del mismo mes, 
a las diecisiete horas, en la Sala de Jun
tas del Centro.

Madrid, 8 de octübre de 1958.—El Pre
sidente, José Fernández Cela.

3.645.

,* *

Se convoca concurso público para con
tratar el suiiiinistro de mobiliario y ele- 
mentos decorativos para los locales de 
la Asociación de A A. A A. de esta Insti
tución y capilla y por un persupuesto to
tal máximo de contrata de novecientas 
ochenta y dos mil ochocientas cincuenta 
pesetas (982.850).

Las personas o entidades a quienes 
pueda interesar este concurso público 
podrán examinar el pliego de condicio
nes que regirá para el' mismo en este 
Centro, calle de Francos Rodríguez, nú
mero 114, de esta capital, teléfono 3$2700, 
en horas de oficina, de nueve a catorce 
treinta horas.

El plazo de presentación de pliegos ter
minará el cha 13 de noviembre próximo, 
celebrándose la apertura de los mismes 
ante el Notario el día 14 del mismo mes, 
á las diecisiete horas, en la Sala de Jun
tas del Centro.

Madrid, 8 de octubre de 1958.—El Pre
sidente, José Fernández Cela.

3.646.

ADMINISTRACION LOCAL 

A y u n t a m i e n t o s
CUENCA

Previa aprobación de la Superioridad 
y por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 15 de septiembre pasado, se abre su
basta por plazo de veinte dias hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de los aprove
chamientos forestales que se indican, co
rrespondientes al año 1958-59, en los mon
tes siguientes, propiedad de este Muni
cipio:

Los Palancares y agregados, número 106 
a el Catálogo, primer lpte, localizado en la 
sección segunda, cuartel A, tramo III, 
consistente en 4.100 pinos, con un volu
men provisionaT de 2.351,446 metros cúbi
cos de madera en pie, en rollo y con 
corteza, y 493.804 metros cúbicos de lepa 
de copa; precio de licitación, 1.494.931,82 
pesetas; precio índice, 1.868.664,77 pe
setas.

Sierras de Ppyatos y Fuertescusa, nú
meros 122 y 123'del Catálogo; pinos, 1.240; 
volumen provisional, 1.171,700 metros cú
bicos de madera en pie, en rollo y con 
corteza, y 515,500 estéreos de leña de 
copa; precio base de licitación, 783.140,30 
pesetas; precio índice, 978.925.37 pesetas, 
pérdida por descortezamiento, un 30 por 
100 por término medio

Estos aprovechamientos, sin cupo de tra
viesas, se ajustarán para, su ejecución ai 
pliego de condiciones, formulado por la 
Jefatura del Distrito Forestal de está 
ciudad, publicado en el «Boletín Oficial» 
dt la provincia de 23 de octubre de 1953 
al especial por lo que respecta a los 
Palancares y agregados y a los económico- 
administrativos, aprobados por la Corpo
ración el 15 de septiembre de 1955, y Re
glamento de Contratación Municipal, en
contrándose los mismos a disposición de 
los interesados en el Negociado quinto de 
este Ayuntamiento.

Serán observados los preceptos dei Reai 
Decreto de 15 de octubre de 1925 y Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales, como igualmente el Decreto 
de 4 de agosto de 1952 y la Orden mi

nisterial de 4 de octubre del mismo año, 
haciendo constar en virtud de^ ambas 
disposiciones:

1.° Que los aprovechamientos que se 
subastan se hallan clasificados en el gru
po primero de la norma primera de la 
expresada Orden.

2.°. Que los certificados profesionales 
que se han dé presentar en la Mesa por 
los licitadores serán d e ' las.. clases A, B 
o C, pudiendo ser éstos sustituidos por un 
testimonio notarial del mismo y acompa*' 
fiando la hoja de compras anexa que de
see utilizar, sin cuyo requisito será des
echada la oferta.

Las proposiciones reintegradas con seis 
pesetas de timbre del Estado e igual san
tidad de sello municipal, acompañadas del 
resguardo justificativo de haber consti
tuido en metálico, ca lores del.Estado o 
cédulas de crédito Locaü, en arcas de 
este Ayuntamiento o en la Caja General 
de Depósitos el 5 por 100 del tipo -base 
d.e la ‘ subasta por la que opte, como ga
rantía provisional, podrán presentarse por 
separado para cada enajenación en sobre 
cerrado y coñ la siguiente inscripción: 
«Proposición para optar a la subasta
de  » en .el Negociado quinto de la
Secretaría Municipal, durante todos los 
días hábiles del plazo señalado, desde las 
nueve treinta hasta las trece horas.

En sobre aparte acompañarán los licita- 
doreg declaráción jurada de no hallarse 
comprendidos en los casos de incapacidad 
e incompatibilidad, señalados en los ar
tículos cuarto y quinto dei Reglamento de 
Contratación Municipal, y poder bastan- 
teado por el señor Secretario de la Cor
poración, si concurriese en representación 
de tercero, así como el documento nacio
nal de identidad o su justificante.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
estas Salas Consistoriales, ^ las diez y 
diez y treinta horas del siguiente día 
hábil al de admisión de proposiciones, 
ante el limo. Sr. Alcalde, un represen
tante del distrito forestal y el señor Se
cretario de la Corporación, que dará fe 
del acto.

El adjudicatario vendrá obligado a sa
tisfacer el presupuesto de. gastos de ges
tión técnica, impuesto provincial, canon 
del Servicio de la Madera, Instituto Na
cional de Previsión y cuantos se originen, 
tales como reintegro del expediente, dere
chos reales, inserción de anuncios, etc., 
que correspondan a cada aprovecha
miento.

El Ayuntamiento se reserva él dérepho 
de tanteo, en la forma, plazo y condicio
nes establecidas en la legislación vigente.

Cuenca, 8 de octubre de 1958.—El Al
calde-Presidente.

Modelo .de proposición
D on .............   de .......... años de edad;

natural de .......... provincia de .........
con residencia en    calle, de
número .......... en representación de ...
   lo cual-acredi\i con .̂.....  en
posesión de certificado profesional de la
clase ........ .., número ...........  en relación
con la subasta anunciada en el BOLETIN 
OFICIAL .DEL ESTADO de fecha

el monte ...........  de  ̂la pertenencia 'del
Ayuntamiento de Cüehca. ofrece la can
tidad' de '... pesetas

A los eféctos dé la' .adjudicación que 
rudiera hacérsele, hace constar:

Que posee el certificado profesional re-T
señado y hoja de compias número ...........
de las relativas al mismo, cuyas caracte- . 
nsticas en relación con la subasta de 

; referencia son las siguientes:
A) Capacidad máxima de adquisición 

relativa a la hoja de compras p^esenta-
I d a :,..........

B) Saldo existente en ia hoja de com- 
j pras en el día de la Jecha de la subas

t a : ..........
 ......... a...........  de  :.. de 1958.

(El interesado.)
3.617.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

Por el presente y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Primera Ins
tancia del número 16 de esta capital en 
providencia de este día, dictada en los 
autos seguidos por el procedimiento judi- 
ci¿l sumario del artículo 131 de %la Ley 
Hipotecaria, a instancia de don Matías 
de la Riva Trueba. representado por el 
Procurador don Gregorio Puche Brun, 
contra la Sociedad Anónima Fomento de 
la Propiedad, S. A., domiciliada en Bar-' 
celona, en reclamación de un crédito hi
potecario de 200.000 pesetas, consignado 
en escritura pública de 3 de julio de 
1954, se saca a la venta en pública su
basta por primera vez, término de vein
te días, la finca hipotecada en dicha es
critura siguiente:

Parcela de terreno sita en término 
municipal de Madrid, antes Chamartín 
de la Rosa, al sitio llamado «Marea Al
ta», que linda: al Norte, en línea recta 
de cuarenta y nueve metros cincuenta 
centímetros, con calle en proyecto, apro
bada ya por la Comisaría General de 
Urbanismo, que va desde la calle de Ra
món y Cajal a la de Pintor Rivera; al 
Sur, en línea recta de cuarenta y nuéve 
metros, con terrenos de Fomento de la 
Propiedad, S. A., y al Oeste, en línea rec
ta . de treinta y ocho metros cincuenta 
centímetros, con terrenos también de es
ta Compañía. Afecta la forma de un tra
pecio. que encierra una superficie de mil 
setecientos ochenta y ocho frietros c in 
cuenta decímetros cuadrados, equivalen
tes a veintitrés mil treinta y cinco pies 
ochenta y ocho décimas de otro cua
drados.

Es en el Registro de la Propiedad nú - 
mero 7 la finca número 3.065.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, General Castaños, 1, segundo, se ha 
señalado el día once de noviembre pró
ximo, a las once horas, y se llevará a 
efecto bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado por las partes en la 
escritura de constitución de hipoteca, o 
sea la cantidad de trescientas mil pese
tas, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
licitadores^en el Juzgado o en el estable- 
ciminto destinado al efecto el diez por 
ciento del tipo de venta, sin cuyo requi
sito no serán ^admitidos.

Tercera.—Que los autos y ia certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 

. se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría det refrendante

Cuarta.-r-Que se entenderá que todo li- 
cí tador acepta como bastante la titula
ción.

Quinta.—Y que las cargas o. graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 7 nrtufcre de 
1358.—El Juez (ilegible).—El Secretario. 
Manuel Gómez de Parada.

11.277.

Don Víctor Servan Mur, Magistrado,
Juez de Primera Instancia numero 7
de esta capital,
Hago saber: Que en- los autos de que 

se hará mención se ha dictado la senten
cia, cuya cabeza y fallo son los siguien
tes:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
diecinueve de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho. ,E1 señor don 
Víctor Servan Mur, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número siete de ios 
de esta capital; habiendo visto los pre
sentes autos incidentales, seguidos entre 
partes: de una, como demandante, don 
Victorino Fernández Navia, mayor de 
edad, casado, industrial y de esta vecin
dad, con domicilio en la plaza de San 
Miguel, número 2, representado por el 
Procurador don Manuel Garcia-Bustelo 
y Gómez y defendido por el Letrado don 
Jesús Camargo, y de otra, demandados, 
doña Josefa Martínez Kortal, mayor de 
edad, sus labores, asistida de su esposo, 
don Francisco Menéndez, mayor de edad, 
empleado, vecinos de Madrid, con domi
cilio en Eugenia de Montjjo. núm. 29. 
como hiia la primera y heredera de don 
Godofrecio Martínez Martínez, represen
tada en turno de oficio por el Procura
dor don Jesús Herrera Soler y defendi
da asimismo por el Letrado don Andrés 
García Ramírez, y contra los demás he
rederos de don Godofredo Martínez, lla
mados don Enrique, don Fernando, doña 
Angela, doña Juana y doña Petra Mar
tínez Hortal, cuyas demás circunstancias 
no constan por hallarse declarados en re
beldía por su incomparecencia en autos, 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento...

Fallo: Que estimando la demanda de
ducida por el Procurador don Manuel 
Garcia-Bustelo y Gómez, en nombre y 
representación de don Victorino Fernán
dez Navia, contra doña Josefa Martínez 
Hortal y su esposo, don Francisco Me
néndez García, y demás herederos de don 
Godofredo Martínez, llamados don En
rique, don Fernando, doña Angela, doña 
Juana y doña Petra Martínez Hortal, de
bo declarar y declaro resuelto el contra
to de arrendamiento del local planta 
baja de la casa señalada con el número 
veintisiete de la calle de Calvo Sotelo, 
hoy Eugenia de Montijo, número veinti
nueve, del barrio de Carabanchel Bajo, x 
de esta capital, condenando a los deman
dados a estar y pasar por esta deciara- 
cin y a que en el término legal dejen 
libre y a disposición de la parte actora 
el expresado local, bajo apercibimiento 
de lanzamiento si no lo verifican y con 
expresa imposición a los mismos deman
dados de las costas del juicio.—Así por 
esta mi sentencia, que a los demandados 
rebeldes, además de notificarse en estra
dos, se les notificará en la fórma que la 
Ley determina si dentro de tercero día 
no se solicita por la parte actora su no
tificación personal, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Víctor Servan.—Rubricado.»

Dicha sentencia fué leída v publicada 
en el día de su fecha

Y para que sirva de notificación ia sen
tencia preinserta a los demandados re-v 
brides,, don Enrique, don Fernando, do-' 
ña Angela, doña Juana y doña Petra 
Martínez Hortai, como herederos de don 
Godofredo Martínez Martínez, se expi 
de el presente edicto para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Dado en Madrid a 29 de septiembre 
de 1958.—El JUez. Víctor Serván.—El Se
cretario. P. S., Ceferino López.

11.103.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor ,/uez de Primera 
Instancia número nueve de los de esta 
capital en autos ejecutivos, hoy en eje
cución de sentencia, seguidos a instan
cia del Banco Rural y Mediterráneo, re
presentado por el Procurador don Tomás 
Romero Nistal contra don José Maria 
Arauz de Robles, sobre pago de 125.000 
pesetas de principal y 30.000 pesetas más 
que se han calculado para intereses, gas
tos y costas, se anuncia por primera vez 
la venta en pública subasta y término 
de veinte días del piso embargado al 
deudor, por la cantidad en que ha sido 
tasado, o sea. la suma de seiscientas cin
cuenta mi; pesetas, describiéndose el 
misino en la siguiente forma:

Urbana: Piso tercero, mano derecha, 
de la casa en esta capital, calle de Gur- 
tubav, número tres. Dicho púa se halla 
situado en la quinta p'ai. ía (DI edificio, 
contando la de semisotano en la parte 
izquierda de dicho edificio, mirando a 
éste desde la calle; se destina a vivien
da. tiene su entrada por las escaleras co
munes, principal y de servicio; ocupa 
una superficie aproximada de doscientos 
cinco metros cuadrados, distribuidos en 
vestíbulo, salón, cuarto de estar, come
dor. . biblioteca, tres dormitorios, ropero, 
dos cuartos de baño, paso, oficio, cocina, 
despensa, cuarto de aseo y dormitorio 
de servicio, y linda: por su frente o 

i Sur, con calle de Gurtubay, patios cen- 
I tral y lateral izquierda y hueco de es- 
j calera de servicio: derecha o Este, con 

piso tercero, mano izquierda, hueco de 
escalera principal, patio central; hueco 
de escalera de servicio, piso tercero, ma
no izquierda en otra linca y patio poste
rior; izquierda u Oeste, en dos líneas, con 
casa número veintiocho y treinta de la 
calle de Lagasca. y en otra línea, con 
patio lateral izquierda de la casa de que 
forma parte el piso que se describe, y 
por la espalda o Norte, con hueco de 
escalera, patios central, lateral izquierda 
y posterior y con la casa de la calle de 
Jorge Juan: dispone de instalaciones de 
agua corriente, luz eléctrica, gas, cale
facción central y servicio de ascensor y 
montacargas; tiene tres huecos a la ca
lle de Gurtubay, seis al patio central, 
cuatro al patio lateral izquierda y cinco 
al posterior. Le corresponde como acce
sorio el cuarto trastero designado con el 
número doce en la planta de semisóta- 
nos. situado entre el paso de servicio y 
el patio lateral derecha de la casa, con 
una superficie aproximada de cuatro me
tros y medio cuadrados, y linda, por su 
frente, con el repetido paso; derecha, 
cuarto trastero, número once, correspon
diente al piso cuarto derecha; izquier
da, el cuarto trastero número trece, co
rrespondiente al quinto izquierda y por 
la espalda, el patio citado al que tiene 
un hueco. El valor de la parte privati
va de este piso en relación con el valor 
total del inmueble, se fija en siete en
teros por ciento e igual cuota se le asig
na en los elementos comunes del edifi
cio, a los efectos de distribución de car
gas y beneficios

Inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número uno de los de esta 
capital con fecha 23 d,e octubre de 1957, 
al tomo 1.452. tomo 490 de la sección 
tercera, finca 11 043. folio 23. inscripción 
tercera.

Para cuya subasta se ha señalado el día 
diez de noviembre próximo, a las doce 
de su mañana, en el local de este Juz
gado. sito en la calle del General Cas
taños. número uno, bajo las condiciones 
siguientes;
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Primera. — Servirá de tipo para esta primera subasta la suma de seiscientas cincuenta mil pesetas en que ha sido tasado el piso embargado y que se subasta. y no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiéndose hacer éste a calidad de ceder a un tercero.
Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto el diez por ciento del valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.Tercera.—El piso subastado sale sin suplir previamente la falta de títulos de propiedad.
Y para su publicación con la antelación necesaria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Eoletin Oficial» de la provincia, expido el presente con el visto bueno del señor Juez, en Madrid a cuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.—El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de Primera Instancia (ilegible).
1 1.259. v

ORENSE
Don Luis María Villarino Sánchez, Juez de Primera Instancia accidental de la ciudad de Orense y su partido.

Hago público a los fines prevenidos en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que en este Juzgado, y a solicitud de los hermanos doña Palmira y don Paulino López Alvarez, representados por el Procurador don Ramón Santás Freire, se tramita expediente de jurisdicción voluntaria para la declaración legal de fallecimiento de don Amaro López Callobre, hijo de Juan y de Agustina, y de su hijo (hermano de los solicitantes) don Néstor López Alvarez, hijo de Amaro v de María, nacido, respectivamente, en Villaauriz y Loña, ambos pueblos del Municipio de Nogueira de Ramuin (Orense), el 19 de abril de 1918 y 31 de noviembre de 1900, habiéndose ausentado el don Amaro para Portugal hace más de cuarenta años, y para Cuba el don Néstor, sin que tuviesen noticias de aquél desde hace uno* treinta años, y ne diez años con respecto al segundo.Dado en Orense a veintitrés de Julio de mil novecientos cincuenta y ocho.—El Juez de Primera Instancia, Luis María Villarino Sánchez. — El Secretario (ilegible).9.853. y 2.a 14-10-1958.
PONTEVEDRA

El Ilmo. Sr. D. Ovidio Chamosa Saran- deses, Magistrado, Juez de Primera Instancia de Pontevedra y su partido, Hago público: Que en este Juzgado y
a  instancia de Josefa Dorinda González González, natural y vecina de Vilaboa, se tram ita expediente de ausencia de su esposo, José Manuel Palmeiro Cerqueira. que se ausentó para Buenos Aires (República Argentina) hará uno£ treinta años, del cual no se tienen noticias de su paradero pasa bastante más de un año, a pesar de las gestiones relizadas para dar con su paradero.

Lo que se * hace público a los efectos del artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.Dado en Pontevedra a '26 de abril de 1958.—El Juez. Ovidio Chamosa.—El Se cretario Judicial (ilegible)11 129 1.a 14-10-1958.

SALAMANCA
Don Sixto López López. Magistrado-Juezde Primera Instancia número dos deSalamanca,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el número 37-57 se tramitan autos de menor cuantía a instancia del Procurador señor García Alvarez, en non^bre y representción de don Ali- pio García Sánchez, mayor de edad, casado, industrial y vecino de Salamanca, contra doña Aurelia Gómez Muñoz, mayor de edad, viuda, industrial y vecina de Madrid, domiciliada en paseo de Santa  María de la Cabeza, número 27, en reclamación de 21.385 pesetas de principal más intereses y costas, en cuyo procedimiento, a instancia del actor y como de la propiedad de la demandada, se sacan a primera y pública subasta los bienes reembargados siguientes:1. Una máquina de coser marca «Sin- ger», 1.000 pesetas.2. Un aparato de radio Phico de mueble. 900 pesetas.3. Una nevera de madera, de hielo\ 350 pesetas.
~4. Un comedor compuesto de seis sillas. un aparador con luna, dos sillones, una mesa color nogal, 2.025 pesetas.

5. Mitad proindiviso de la casa sita, en Madrid, señalada con e*l número 27, antes del paseo de Santa María de la Cabeza, sección segunda del Registro de la Propiedad del Distrito del Mediodía: se compone de planta baja y principal, con hueco de entrada y cuatro ventanas antepechadas en planta baja y cinco balcones en princicipal y una nave en el fondo: está dividido en tres crujías y el género de construcción consiste en muros de fábrica de ladrillo y mortero de cal con grava y arena. La cubierta está constituida por una azotea, entramados horizontales de acero Bessemer en viguetas sección doble T, bovedillas con vueltas doble, de rasilla, enlucidos de yeso en cielos rasos, muros y tabiques, pavimentos y baldosín de arcilla, carpintería de taller, de madera del país a un haz y haz y medio, escalera en la forma llamada a la francesa, baldosín de Barcelona, en el piso de la azotea, balcones de hierro fundido y dotación de los servicios de aguas pluviales y fecales. Consta de planta baja con un vestíbulo en pequeño local destinado a almacén de carbones, dos viviendas (antes una vivienda), distribuida en ocho habitaciones, caja de escalera y un tallercito (antes despacho) y en planta principal dos viviendas aisladadas e independientes, una que ocupa la parte meridional y que está dividida en ocho locales y la otra en cuatro, ahora todo una vivienda; una nave enclavada de una sola planta destinada a almacén de carbones (antes ta ller de mecánica) y que está construida con muros de fábrica de ladrillo y mortero ordinario apilastrados, cubierta de teja árabe sobre la arm adura de formas de madera, apoyos de columna fundidas y sin que exista distribución de locales puesto que la nave la constituye un diáfano a teja vana, el pavimento es de cemento (antes cuatro claraboyas), mide un superficie de 455 metros según la titulación, o sea, cinco mil ochocientos sesenta pies cuadrados, pero medido, resulta que en realidad son 495 metros, o sea, 6.375 pies 60 centésimas. Linda, todo al Poniente, con el paseo de Santa María de la Cabeza donde tiene el numeró 27; al Norte o izquierda, con solar número 25. antes 19. del citado paseo y número 2 de la calle Murcia; al Saliente o espalda, con casa número 4 de la

calle Murcia, y con el número 5 de la calle de Vizcaya, propiedad de don Vicente Domínguez Gabriel, y al Sur o derecha, con el número 29, antes 23, del paseo de Santa María de la Cabeza y con la casa número 5 de la calle Murcia, el muro de la línea de seis metros y 20 centímetros en dirección Norte-Sur, en la nave del fondo y pisa en una cuarta parte de su espesor en la finca número 5 de la calle Vizcaya y las otras tres cuartas partes en la nave de esta finca que se describe y que es muro o pared medianera en la mitad de su espesor hasta el tejado de la casa número 5 de la calle de Vizcaya; la otra mitad del espesor del muro apoyada en terreno de la finca que se describe y en toda la altura que rebasa el tejado, es pertenencia de la presente finca. La dicha pared de la nave de 10 por 48 metros y medio én dirección EsteOeste es medianera a la finca que se describe y de la finca casa número 5 de la calle de Vizcaya, propia de don Vicente Domínguez Gabriel. La finca que acaba de describirse_ se ha formado por agrupación de la señalada en ese Registro con los números 2.057 y 4.778, obrantes la primera al folio 59 del tomo 536 del archivo, libro 99 de la sección segunda al folio 85 de este tomo. Se halla inscrita la finca descrita en el Registro de la Propiedad del Mediodía al tomo 979, folio 87, finca número 7.779, ins- , cripción primera de la agrupación; ta sada en 318,750 pesetas.Total: 323.025 pesetas.Expresados bienes se sacan a subasta bajo las siguientes condiciones:1.a La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 21 de noviembre próximo, a las once horas de su mañana.2.a Para tomar parte en la subasta los licitadores habrán de consignar previamente en la mesa del Juzgado o en el establecimiento público destinado al efecto una cantidad igual, por lo merios, al diez por ciento del avalúo.3.a Que no se admitirán posturas que n9 cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a tercero.
4.a No se han aportado los títulos de propiedad.
5.a Los autos y la certificación de cargas están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rem atante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Dado en Salamanca a 4 de octubre de 1958.—El Juez, Sixto López.—El Secreta- j rio, Juan de Dios González.
11.245.

CAMBADOS
Don Eugenio Díaz Eimil, Juez de P r i mera Instancia de la villa de Cambados y su partido.

Hace público: Que en este Juzgado se tram ita expediente sobre declaración de v fallecimiento de Manuel Villanueva González, vecino que fué de Armentera, I Meis, a instancia de su esposa, Balbina Blanco Puceiro, de la misma vecindad, lo que participa a efectos del artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento civil.Dado en Cambados a 20 de agosto de 1958.—El Juez. Eugenio Díaz.—Fl Secre- ¡ tario, Darío Fole Malvar.
I 11.106. 1.a 14-10-195a
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

ILUSTRES COLEGIOS OFICIALES
DE GESTORES ADMINISTRATVOS

BARCELONA

Don Juan Francisco Rial López ha so
licitado su baja en este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del 
público a fin de que, en el plazo de tres 
meses, pueda producirse reclamción con
tra la fianza, cuya devolución se solicita,

Barcelona, 7 de octubre de 1958.—El 
Presidente, Juan B. Esteller.

11.267. v

*  *  *

CENTRAL DE AHORROS, S. A.

Sorteo de 25 de septiembre de 1958.
Títulos premiados:
0181 S093 B676 U114 K091
IÑT499 C597 CH086 K307 J510

11.̂ 262. -

*  *  *

DOLOMITAS DEL NORTE, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas para el día treinta 
de octubre próximo, a las doce y media, 
en el domicilio social, Ibáñez de Bilbao, 2, 
quinto, para tratar de la ampliación del 
capital y modificación de los Estatutos.

De no poder constituirse válidamente 
en primera convocatoria, se celebrará el 
31>de octubre en el mismo lugar y hora.

Bilbao, 1 de octubre de 1958.—El Con
sejo de Administración.

11.259.

•  *  *

FOMENTO DE LA PRENSA TRADICIO- 
NALISTA, S. A

C o n v o c a t o r ia  de J u n t a  g e n e r a l
EXTRAORDINARIA

Se convoca a Junta general extraordi
naria de señores accionistas, en primera 
convocatoria, para el día 4 de noviembre 
próximo, a las cuatro de la> tarde, en el 
domicilio social, Ramblas, número 124, 
de esta ciudad, y en segunda, en el mismo 
lugar y hora del siguiente día 5, para 
deliberar y resolver sobre eí siguiente or
den del día:

1.° Reforma de los Estatutos sociales.
2.° Estudio sobre aumento de capital 

social y/ aprobación, en su caso.
Para asistir a la Junta, los señores ac- 

ciinistas deberán depositar las acciones en 
la Caja social o los resguardos de depósi
tos de las misma, en la forma prevista en 
los Estatutos sociales, con cinco días de 
antelación, por lo menos, a la celebra 
ción de la Junta.

Los señores accionistas podrán nacerse 
representar por una persona natural, sea 
o no accionista, confiriéndole la repre
sentación por escrito y con carácter es
pecial para esta Junta, con la limitacfcr 
que establece el artículo 60'de la vigente- 
Ley de Sociedades Anónimas

Barcelona, 30 de septiembre d 1958.—Ei 
Presidente del Consejo, de Administra
ción Francisco Baygual Brutáu.

886.

ELECTRICAS REUNIDAS DE ZARA
GOZA, S. A.

Anuncia el pago del cupón número 11, 
vencimiento 1 de octubre de 1958, de las 
obligaciones de esta Sociedad, emisión 5 
de marzo de 1953, a razón de 25 pesetas 
líquidas por cupón.

Este pago se efectuará desde 1 de oc
tubre próximo en las Centrales y Sucur
sales de los Bancos: Agrícola de Aragón. 
Aragón, Aragonés. Bilbao, Caja de Aho
rros de Zaragoza, Aragón y Rioja, Caja 
de Ahorros Vizcaína, Central, Crédito Na
varro, Español de Crédito, Exterior de 
España, Guipuzcoano, Hispano America
no, Papular Español, Rural y Mediterrá
neo, Santander, Vizcaya, Zaragozano y 
en la Caja de esta Sociedad, San Miguel, 
número 10, durante las horas hábiles de 
oficina.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1958.— 
Por Eléctricas .Reunidas de Zaragoza, So
ciedad Anónima, el Secretario del Con
sejo de Administración.

885.
* * *

HARINO PANADERA, S. A.

BILBAO 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a sus accionistas a la 
Junta general Ordinaria, que se celebra
rá él día 30 de octubre, a las doce de la 
mañana, en primera convocatoria, en su 
domicilio social, para deliberar y resol
ver sobre el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1957-58 y ¡propuesta de distri
bución de beneficios.

2.° Nombramiento de Consejeros.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio 1958-59.
4.° Ruegos y preguntas.
5.° Aprobación del acta de la Junta.
En el caso de que por insuficiencia de

número no pudiera reunirse la Junta en 
prirfíera convocatoria, lo hará en segun
da, a las doce de la mañana del día 31, 
en el domicilio social.

Bilbao, 4 de octubre de 1958.—El Se
cretario, Guillermo Uribe Ruiz.

893.

«MIAMANCA», PLAZA DE TOROS DE 
FUENTERRABIA, S. A.

A u m e n t o  de c a p it a l  s o c ia l

La Junta general extraordinaria de 
aocionistas de esta Sociedad, celebrada 
el día 22 de los • corrientes, acordó am
pliar el capital social en novecientas mil 
pesetas, mediante la emisión de mil ocho
cientas acciones nominativas, números 
6.001 al 7.800, ambos inclusive, de qui
nientas pesetas nominales cada una.

La emisión se hace con una prima del 
veinticinco por ciento del nominal, y 
siendo todos los gastos que ocasione tal 
emisión por cuenta de los señores sus- 
criptores.

El derecho de suscripción para los se 
ñores accionistas es de tres acciones nue
vas por cada diez antiguas, y siendo e) 
plazo de suscripción de un mes, a partí: 
de la publicación del anuncio de amplia 
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Dicha suscripción podrá efectuarse en 
el Banco de Vizcaya, de esta ciudad, y

debiendo desembolsarse la totalidad del 
importe de las acciones que se suscriban 
en el mismo acto de la suscripción.

Las acciones que en el plazo señalado 
no se suscriban por los señores accionis
tas pasarán a poder del Consejo de Ad
ministración, quien las repartirá entre 
sus miembros.

Fuenterrabía, 27 de septiembre de 1958. 
El Consejo de Administración.888.

*  *  *

FABRICA DE HARINAS LA CONCHA, 
SOCIEDAD ANONIMA

CIUDAD-RODRIGO

C o n v o c a t o r ia

De acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 27 de los Estatutos Sociales, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el clía dos 
del próximo mes de noviembre, a las 
doce horas, en su domicilio social ("Ala
meda Vieja), Ciudad Rodrigo (Salaman
ca). con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del acta anterior, balance de situación 
y cuenta de Pérdidas y Ganancias co
rrespondiente al ejercicio de 1957-1958. 
finalizado el día 9 del próximo pasado 
julio.

2.° Distribución de beneficias.
3.° Nombramiento de censores de 

cuentas para el ejercicio 1958-59.
4.° Sugerencias por parte de los se

ñores accionistas.
En el caso de que no concurrieran en 

primera convocatoria suficiente número 
de acoiones, se celebrará en segunda 
convocatoria al siguiente día 3 de no
viembre, a la misma hora y lugar.

Ciudad-Rodrigo. 1 de octubre de 1958. 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, José Manuel Sánchez García.

887.
*  <• *

CONFECCIONES LAGUNA, S. A.

MADRID

Pa<a adoptar acuerdo sobre cambio de 
domicilio social, se convoca a Junta ge
neral extraordinaria a los señores accio
nistas de esta Sociedad, para el día 30 
del corriente mes, a las cinco de la tarde, 
en el domicilio actual, en primera con
vocatoria. y a la misma hora del día 31 
de octubre' actual, en segunda.

Madrid, 11 de octubre de 1958. — Por 
el Director Gerente (ilegible».

11.281.
•> . *  *

COMPAÑIA GENERAL DE INVER
SIONES, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado el reparto de un 
dividendo a sus acciones números 1 al 
180.000, y a cuenta de los beneficios so
ciales de 1958, del 4 por 100. o sean vein
te pesetas (20) líquidas por acción, con
tra cupón número 23. a partir del día 20 
de octubre próximo

El pago se efectuara en las oficinas 
centrales y sucursales de las siguientes 
entidades: Banco Central. Banco de Va
lencia, Banco de Santander v Banco Po
pular Español.

Madrid, 10 de octubre de 1958. — El 
Consejo de Administración.

11.275.


